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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real! 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Segunda enseñanza. 
Ilm o . S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se h a  d ignado m a n 

dar se p ro v ea  p o r concurso  en tre  C ated rá ticos de  
Institu to  de  3.a clase, con: arreg lo  á las disposiciones; 
videntes, la  C áted ra  ( ^ L i^ i r i  y  Q astejjapo v acan te  en; 
el In s titu to  de segunda  enseñanza  de  Santiago.

De R eal o rd en  lo digo á  %  L  p a rp  su  in te ligencia  
y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. í. íflqcíips 
años. M adrid  23 de  A b ril de  1864.

'  ULLOA.
Sr. D irec to r genera l de In s tru cc ió n  p ú b lic a . '

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado de segunda enseñanza.

Est4 vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Santiago la Cátedra de Latin y Castellano, dotada con el 
sueldo anual de 10.000 rs. v n . , lá cual ha de proveerse 
por concurso entre ios Catedráticos de Instituto de te rce 
ra clase, que reúnan los requisitos prevenidos en el capí
tulo 6.° det reglam ento de 6! de Febrero de' 1862.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes! docum entadas por conducto de los Rectores: 
en él término' de un  m e s , á contar desde la púbíícáéion; 
d e  este anuncio erí la G a c e t a . ^

Madrid 23 de Abril de 1864.«E1 Director general, Víc
tor Arnau.

D IS P O S IC IO N E S  R E L A T IV A S  A L  P E R S O N A L
DE L AS SECCIONES DEL MISMO. ^-------- -

31 Marzo 1864. Nombrando Oficial de la clase de 
cuartos á D. Federico M ernéndano, Licenciado eri Dere
cho civil, en la vacante de D. José Joaquín Esquerra, de
clarado cesante á su instancia por el mal estado de su 
salud.

20 Abril. Ascendiendo á Oficial de la clase de segun
dos en turno de elección al de la de terceros D. José Par
do Domínguez, en la vacante de D. Fernando de Zeai 
fiermud z y C olom bi, declarado cesante por no  babera? 
presentado á tom ar posesión de su destino, term inada ja* 
próroga de licencia que para restablecer su salud le fué’ 
concedida.

Id. id. Idem á Oficial de la clase de segundos al p r i
mero de la de cuartos D. Sindulfo García Tiriten en segun
do turno de antigüedad. " *

28 id. Nombrando oficial de la clase de cuartos á Don 
Ricardo González del Campo, Licenciado en Jurisp ruden
cia y Oficial auxiliar dé lá Administración de reptas de 
Castellón. ' " '

M IS T ER IO  DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 
con fecha 8 de Marzo último que no ocurre novedad en 
el territorio de su m ando, y que el estado sanitario c ó n -; 
tinúa siendo satisfactorio. -

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña I sa b e l  II , p o r  la  g rac ia  de  Dios y  la  C o n sté  

tuc ion  de la  M onarquía española R e in a  de las E s
ta ñ a s . A todos los que  las p resen tes  v ie ren  y  e n te n 
dieren , y  á q u ienes toca su  observancia  y  cu m p li- 
tpientO; sabed: q u e  he venido en  d e c re ta r  lo si
g u ien te :

«En el p leito  q ue  an te  el Consejo de  E stado p en d e  
en p rim e ra  y ú n ica  instancia  en tre  p a r t e s , de  la  u n a  
Doña María de la C oncepción V erger y  R ivero, v iu 
da de  D. F rancisco  G onzález Mendez, • D irec to r q u e  
fué de  Sección de p rim e ra  clase del C uerpo de T elé
grafos, dem an d an te  en  re b e ld ía , y  de la o tra  lá  A d 
m inistración genera l del E stado, rep re sen tad a  p o r  m i 
Fiscal, sob re  abono de pensión  del M onte-pio:

Visto:
Visto el ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o , del q u e  resu lta : 
Que hab iendo  acud ido  esta in te resad a  en  30 de 

Setiem bre  de 1861 á la Ju n ta  de Clases pasivas con 
instancia acom pañada de los docum entos que  consi
deró precisos p id iendo  se le señ a la ra  la v iu d ed ad  q u e  
le co rrespond iera , la  re fe rida  Jun ta , en  acuerdo  de 28 
de N oviem bre sigu ien te , y  p o r m ayo ría  de votos, le  
denegó su  so lic itud ; fo rm ulando  sin  em bargo  su  P re  
sidente voto p a rtic u la r , en  el q u e  op inaba ten ia  la re 
c lam ante derecho  a l goce de p e n s ió n , y

Q ue com unicado  el acuerdo  á la  in te re sa d a , se 
alzó de él p a ra  an te  el M inisterio d e  H acienda, y óidos 
sucesivam ente los respec tivos inform es d é la  Asesoría 
general del M inisterio  y de la  Sección de H acienda 
dél Consejo dé Estado, recayó  en  su  cpnforin idad  lp 
Real ó rden  de 4 de Julio  de 1862, p o r la  q u e  se de
claró q u e  Doña C oncepción V e rg e r 'y  R ivero  no ten ia  
derecho al señalam iento  de la pensión  p re ten d id a  de 
M onte-pio.

Visto el escrito  de  alzada que  con tra  la ex p re sad a  
Real ó rden , notificada en  30 ae  Setiem bre  debm ism o 
a ñ o , p resen tó  la in te re sa d a  p a ra  an te  el Consejo de  
E stado, re se rv án d o se  el derecho  de form alizar los 
fundam entos de su  q u e ja :

Visto el au to  de la Sección de lo C ontencioso del 
propio C onsejo , d ictado én  19 de O ctu b re  de 1863; 
por el cual se ordenó  que la re c u r re n te  en  el té rm i
no de u n  m es nom brase  rep re sen tan te  ó señalara  do 
m icilio en  esta c o rte , bajo aperc ib im ien to  de  q u e  en  
el caso con trario  se consu ltaría  la  abso lución  de  la 
dem anda  á  la  p r im e ra  reb e ld ía  q u e  se le a cu sa ra : 

V istas las diligencias p rac ticad as á  consecuencia 
de esté autO; y  dé las cuates resu lta  q u e  Doña Con
cepción V erger quedó en te rad a  de lo d ispuesto  en d i
cha p ro v id en c ia :

Visto el escrito  de  m i Fiscal de 26 de N ov iem bre  
del referido  año acusándo le  la  reb e ld ía  p o r no h ab er 
form alizado el r e c u r s o /y  el aiito de la Seccipn én  que
la hubo por acusaba:   1 ' 1

Vistos los artículos 101 y  103 del reglamento de 
lo Contencioso de 30 de Diciembre de 4846, el pri
mero. de los cuales dispone q u e, no compareciendo 
un litigante en virtud de emplazamiento, ó río con
testando á la demanda erí eHerrríirío señalado, será 
sentenciado el proceso en rebeldía si lá acusare su 
adversario ; y el, segundo, que si. e lucorítú^Wíúesé

el ac to r, el dem andado  será  absuelto  de la  dem anda.
C onsiderando q ué  Ddftá M árfaí de la Gone&f)£ié& 

V erger no ha com padecido en  estos au tos á p e sa r  de 
h a b e r  tra sc u rr id o  con exceso el té rm ino  señalado 
p a ra n o m b T a r  rep re$en ta ríté ',' ó. Se ña la r sil dofñiéifiri 
en  esta co rte , y  que* m i Fiscal en  su  virjtud le ha 
acu sad o  y  se  h a  declarado* p o r  acusada  la reb e ld ía* '-  

C o n sid eran d o , p ^ r  lo tan to , q u e  se .h a lla  en  el 
caso p rescrito  en  el 'art. 103 del citado reg lam en to , 
y q u é rerí 'sil consecuencia  d é b é  hácerse  lá deÓlaíáM' 
c ion  q u e  en  el m ism p se d ispone: ]

C príferm ándom e j>0n lp ¿Q m u|tado  por lia S a lu d e , 
lo Contencioso d e l Consejo de É staao f en  ses io n a  qué  
asistieron  D. Dom ingo Ruiz d é l a  V ega, Presidente* 
D. Francisco  T ám es ¡Heyia f D. A,qt^nio E s c u r r o ,  e}, 
C ondé dé T o rré -M arin , IT.' F rancisco  G onialez , Don* 
Santiago O tero  y V e la z q u e g - r^ -Aftte ro  á e  -B eharriy  
D. Pedro  S ab au  y D. Leopoldo A ugusto  de Cueto, 

Vengo en  ab so lv e r á la A dm in istrac ión  general 
de l Estado d e l recurSO onlabiaffo po r Dona María He„ 
la  C oncepción Vergel* y  R i v e r o y  en con firm ar la 
R eal órdérí de 4 de JÍulio de 1*862, rec lam ad a :

Dado e n  Palacio já  diez y  ocho de Marzo de  m il 
ochoéiérítós sesen ta  y  c u a tro .= E s tá  ru b r ic a d o  de la 
Real.rnano.==R l P res iden te  d e l Consejo de Minfsjtrpp,
A lejandro  Mon*» .............

P u b licac ío n .= L e id o  y p u b licad o  el an te r io r R eal 
decre te  p o r  íp í e l  Secre tario  genera l de l Consejo Úé 
E stad o , halíárídose ce leb rando  aud ienc ia  p ú b lic a  la  
Sala dé  lo Contencioso, acordó  que  se tenga  como^rer 
so lución final en  la instanéia  y au tos á  q u e  se 
q u e  se una  á los m ism os, se no tifique  en  fo rm a  á tas  
partes, y sé in sérte  en  la G Á ó itó /D e  ó u e  certifién.* * 

Madrid 31 de Manode 186L^Pearo de Madraza.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 2o3 de Abril de 1864, 

en el recurso de casación pendiente ante Nos interpuesto 
por el Ministerio fiscal en la causa seguida en el Juzgado 
de Hacienda de la provincia de Valencia y erí'lá 'Salá prr- 
m era de la Real Audiencia de la mismk ciudad contra 
D. Matías González y López , D. Martin Ferrer y ViUalva, 
D. Isidro Aranda y P o lo , D. Blas C uesta, D. José Pérez y 
Cuesta, D. Macario Cuesta y  Cuesta y D. Enriqw e-G ippi- 
ni y Torrejon por defraudación de derechos de consu
mos y falsificación de d o c u m e n t o s ........... . .. . _

Resultando que concedido por la Hacienda el depósito 
doméstico de géneros sujetos al impuesto dé consumos, 
los comerciantes que le tienen constituido no adeudan 
tes derechos de las especie^ j|u^ inp?p iucen  en la capital, 

l |feo  qué sé les forcaal uo «ar^eTea k  M ía te to a s r ím , y  
deben ecreditar después la extracción de los géneros d e 
positados qué'ha de verificarse con sujeción á las reglas 
y formalidades consignadas erí lás instrucciones del ra 
mo , abonandná  la Hacienda tes derechos de los que han 
sido dados al consumo in te rio r de ja  c iu d ad : ú

Resultando que instruido de orden del Gobernador 
civil cíe Valencia en 8 de Noviembre de 1861 un expe
diente adm inistrativo para averiguar la defraudación que 
dijo había tenido noticia se estaba ejecutandó eri e t  ipr- 
puesto de consumos cop ,§aÍi<l̂ s.„(te....ggp.9 j!*os deAlp^ de
pósitos de los comerciantes D Martin F e rre r , D. Blas 
Cuesta y D. Macario C uesta ,y  pasado después al Juzgado 
de Hacienda, por quien se procedió á la formación de 
causa /apareció  comprobada una: defraudación dé aque
llos derechos por valor de 44.248 FSf para el TeSoFÓ , y 
otra igual cantidad para la Municipalidad ; y que se eje
cutaba solicitando los comerciantes la salida de una par
tida de géneros que se anotaba y llevaba á efecto erí tes 
térm inos p reven idos, pero qüe después se aum entaba en
mendando: tes guarismos de las cantidades extraídas ; dé 
modo que en el libro de cargo y data de aquéllos ^  ano
taba una m u y  superior á la que realm ente ijabia salido, 
enmiendas que sote tenían lugar en los libreé de la  A d-' 
m inistraeion , solícitos papeletas y  relaciones indicadas, 
pérh rio erí los de intérveríóiürí iñüriiéipai y en las' guías 
y asientos de la Admihistracion de A duanas, en las cua
les apareció la verdadera salida de tes géneros , que 'se 
halló conforme con los datos sum inistrados por la Direc
ción del ferro-carril ¿e Almansa respecto á Ú>s remitidos 
por aquella Via: ’

Resultando que la indicada defraudación tuvo lugar 
en 51 ópéráciorié's dé salida7"de"las 'cuales correspon
dían 35 á la casa de D. Martin F errer y compañía, im por
tando la defraudación 52.816 rs»; 13 á la casa deD* Blas 
Cuesta, ascendiendó'áqúella á 32.710 rs.; y tres1 á la de Doh 
Macarte CüéStá , TéM tátóó''tíríTrá*tidéKd é 'T ^ O * r ^ '^  *—  

Resultando que comprendidos en  el procedimiento 
D. Matías G onzález, Oficial de la Administración encar
gado de la mesa de depósitos, y D. Enrique G ippin i, Au
xiliar de la m ism a, el prim ero negó que hubiese come
tido fraude alguno, si bien Manifestó haber Sido Invitado 
pará ello por D. Agapito Calvo, empleado c a  la Adm inis
tración , que declaró ser falso, atribuyendo íás enm iendas 
de tes libros á la precipitación óórí que se hacían los 
asien tos, y el segundo declaró que la liquidación de de
pósitos corría á cargo de González, el cual guardaba en 
su cajón bajo llave los lib ro s , solicitoS y  relaciones: ;

Resultando que tes comerciantes D. Martin F errer y  
Villalva y D. Isidro A randa, socios dé la casa titulada 
F errer y com pañía, á cargo principalm ente del segundo, 
D. Blas Cuesta y Cuesta y su factor mayor D. José Pérez 
Cuesta y  D. Macario Cuesta y  Cuesta, negaron tam bién su; 
participación en el fraude, reconociendo tes solícitos p re 
sentados , con los que y con sus libros tuvieron lugar 
diferentes cotejos y reconocim ientos: ' *

Resultando que practicada á su tiempo prueba por los 
procesados, dictó sentencia el Juez de H acienda, que re 
vocó la Sala prim era de la Real Audiencia de Yalericia en 
14 de Marzo de 1863, condenando á D. Matías González, 
D. Isidro A randa , D. Blas Cuesta , D. José Pérez Cuesta y 
D. Macario Cuesta por el delito de defraudación al re in 
tegro de la cantidad defraudada y  en la m ulta del duplo, 
y por el de falsedad á D. Matías González, como autor del 
mismo, con las dos circunstancias atenuantes dé no ha
berse causado perjuicio efectivo á la Hacienda por no 
haberse practicado la liquidación de fin de año prevenida 
para los depósitos dom ésticos, y de su buena conducta 
hasta la formación de la causa como empleado que me
recía la confianza de sus Jefes, y  como m ilitar benem éri
to, según resultaba de su hoja de sérviciéá, én lk pena dé 
siete años de presidio m ayor y  accesorias, absolviendo 
de la instancia po r dicho delito á D. Isidro A rarídá, Dóh 
Blas Cuesta , D. José Pérez Cuesta y D. Macarte Ctíestá, y  
por ámbbs delitos de falsedad y defraudación librem ente 
á D. Martin F errer y V illalva, y de la instancia á D. E n
rique G ippin i:

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recurso 
de casación citando como infringidos, en cuanto á íos p ro 
cesados D. Isidro A ran d a , D. Blas Cuesta, R. José Pérez 
Cuesta y  D. Macario Cuesta, respecto dé los que existían 
datos Triás que suficientes, no solo para formarte! cohVen- 
cimiento, sino bastante s producir la evidencia moral de 
su crim inalidad en 'el delito conexo de falsedad , te ley 12,

; título 14 de la Partida 3.‘ , y  la regla 45.de la ley provi
sional para la aplicación del Código penal: en cuanto á 
D. Martin Ferrer, que no podia méríos de t e n c o n o c i 
m iento de la falsedad y de la defraudación décüyos eféc- 
tos se aprovechaba , y que por lo tanto merécia la éaíifi- 
cacióri de értcubrídor, los artículos Ú4, niim. 1.*, f  64 del 
Código penal, y iáríitadá' réglá 45 de la ley provisional; y 
en cuanto al procesado D. Matías González /fel art. 16 del 
mismo Código y la jurisprudencia constaritementé obser
vada por todos; ios Tribunales, al im ponérsele una  sola

pena por Todas las falsificacioneslejecutadas por el mismb 
ipnra realizar j^s 3 |.  © p ac io n es  <|ue eoqstgh^r.ijn la caq- 
4dL y que jeonstítuiarí otros tantqs delito s, y los a r tíc u / 
tes 9.“ y Í4 en su regla del rnnsmo Código al apreciar 
como circunstancias .a tq im an te sp a ra  rebaia/;. te.peiia lk 
a e lio  haberse carísadó perjuicicj á  la ' ffácrerída por nó 

, haberse practjcadpJa Jiquidacioii de fin,de a &o, prevenid 
(M'por 1 aj le y  párá  Hb& ^fepósitok domeátífeós'JMéndo asi 
que según comunicación del Administrador de líaciendk 
se satisfacían m ensualm ente los derechos de las especies 

j4 Qli.se hubiesen'dáKjíl:SlGdbnsumb * ytlhláó’lfi^biíéála?con
ducta anterior del procesado couáo empleado y como m i
litar que lejos de ser a tenuante , se cóüVéfrtíalen agra- 

T'víante d e ^ e  que'ábusríbá dé la cOnfiaUzá'(fufe'por aquella 
habia merecido de sus Jefes: I 1

V ista/siendo ponente el Minfetro D. Pedro Gómez dé 
l^ f iy o s a :  . * , , > , r f i

Considerando que es hecho apreciado por la Sala^sen |

para producir el convencimiento de haber tenido partici
pación &á{<fl Bbjitpfde Í |í^ 3 p 3  tópprd}éfeaddSr#*D̂  Marthi 
Ferrer, TX lsidfÓ A randa, D. filas (Siesta y C uesta, D. Jósé

tanto no se infringen per la sentencia la ley 1 2 , tít. 14, 
Rartida 3.a, la jprOvfeioqal en su regla 45 y el art. 64 del 
Código penal iévoóadns en el reo^so T  r i

Considerandó que refiriéndose los documentos falsifi
cados á tres diversas casas de comercio indepencUentes 
érítre s í , y siendo 3 ffererítes las fechas de todos ellos, no 
puede legalmente suponerse que las falsificaciones resüt- 

Ctárítes de los mislivos^Céittra la Hacienda CorígtlfüVen un 
sbló delito: ; / . . 1

Considerando que no pueden calificarse de circuns
tan c ia s  atenuantes U  thU a de perjuiríió'dé la ■ Hacienda; 
ifi la buena céfídueta anterior dé D. Matías González, yq 
cómo íffilitar, ya como empleado ciVil', po rau é ' taíés' cir- 
ctfiisfancias 110 sónrde’lhá consignadas espécifiCaméríte eri 
el Código , ni de igual entidad ni análogas á estas ; y qu^ 
por*of ra paiTeTolíitá éT 'perjuició déHa'TTaciehdá pÓFlá 
comunicación del A tm inistradpr principal, emla cual ma^ 
nifiesta que la liquidación de los depósitos domésticos se 
verificaba mensual mente : hecho declarado tam bién por 
el eíncausado F erre r:

'  Considerando, por 1o expuesto en los dos precedentes 
fundamentos, que se ha contravenido por te  sentencia arlo 
prescrito en los artículos 9.#, 75 y 74 en su regla 5.a del 
Código penal invocados en el recurso;

^ fa llam o s  que debemos declarar y declaramos no h a 
ber Jugar al de casación interpuesto por e l  Ministerio fis
cal k i  cuánto se refiere á D. Martib Ferrer V consortes; y 

'declarando haber lugar á djclio recurso relativam ente al 
procesado D. MatíasGbnzaláz , maddatríos qué páse la cate

correspcmdten tes: - * 
Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 

la G a c e t a  é insertará ér í la Colección tegiélatívú\ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamps y ttemam^s.««Ra^orí I¿pez  Vazquez.==Gabriéi 
Ceruelo de Velasco. ==*Joaquín de Palma y Vinuesa^=Pe? 
dro Gómez de Hermosa.=sPablo Jiménez de Palacio.^L au- 
reano Rdjo de N orzagaray,»Jqsó M. Cáceres.

Publicacion.=» Leída y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Tipió. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
n istre de la Satá prim era del Supremo Tribunal de Ju s 
ticia, celebrando audiencia pública te mislría Sala en el 
dia de hby, de que yo el Escribano de Cámara c e r t i '  
tico.

1 Madrid 25 de Abril de 1864. « J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de A bril de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de Fi
gueras y en la Sala prim era de la Audiencia de Barcelo- 
m rh an  seguido eí Ayuntamiento y Junta de Beneficencia 
de Cadaques con D. Miguel Durán sobre pago de m arave
dís y  nulidad de upa escritura; pendientes ante Nos en 
virtud de apelación que este interpuso del au to’ dictado 
eri 24 de Noviembre de 1863 por la referida Sala denegan
do la admisión del recurso de casación entablado por el 
m is rno :

Resultando que^ el Teniente General D. Juan Escofet, 
en el testamento bajo el cual falleció én 25 de Marzo dé 
1808 , dejó u n  legado de 100  libras catalanas anuales para 
lá dótacion de u ir maestro de niños de la villa de Cada
ques; otro de igual cantidad pára la de una m aestra dé 
niñas, y  o tra  de 2 0 0  libras para dote&de cuatro doncellas 
pobres en cada un a ñ o , disponiendo que su heredero Ddn 
Tomás Durán entregase estas sum as y otras que dejaba 
páre otras obras p ías á una Junta compuesta dé las p e r
sonas que señaló , á las cuales facultaba para que a rré - 

J gláseñ tódo’ To ‘cdnctMriiente'á'diTb‘as in s tituciones , exo
nerándolas de la obligación de dar cuenta á T ribunal a l
guno : .

Resultando que el D. Jom ás no entregó á dicha Junta 
las c a lid a d e s  que mía ndó 'él tes tador en ninguno de los 
años que mediaron desde el de 1826 , en que debió tener 
principio 1$ entrega, hasta el de 1849; y que en 23 de Ju- 

* nio de  este último año otorgaron una escritura la referi
da Junta de personas señaladas por D. Juan en su testa
mento y D. Tomás Durán, conviniendo en que este en tre 
v i a  áaq u e lla  35Q libras anuales, y te misma no podría 
reclam ar ninguna o t ó  súm a p o r los indjcadps legados: 

Resultando qué éri‘ Virtud 'd e  queja qué él A yun ta
miento de Cadaques dio. al Gobernador civil de la provin
cia de que no se cumplían las disposiciones testam enta
rias del G eneral Escófet, mediaron varias contestaciones 
con las personas á quienes este encargó la ejecución de la 
referida parte de su  últim a voluntad; se form ó expedien
te gubernativo erí ef Gobierno civil, y por último, el 
Áyiiñlamíérító y Jun ta  de Beneficencia de dicha villa ob
tuvieren autorización de S. M. para ejercitar ante los 
T ribündes las acciones qué estimaran oportunas erí ré- 
clamacion de lo que correspondia ¿ tes pobres de la mis
ma por el citado testam ento :

Resultando que hadierídó uso de esta autorización p re 
sentaron demanda en 22 de Diciembre de i 862 ante el 
Juez de prim era instancia de logueras para que sé con
denara á D. Miguel Durán, hijo y heredero dé D. Tomás, 
á entregar 4^0 libras anuales por los legados de in s tru c 
ción publica y beríéficerícTá desde el 21 de Octubre de 
1826 hasta aquella fecha; que im portaban ju n tas  14.406 
libras, y se declarase nulo y de ningún valor n i efecto el 
convenio que contenia la escritura de 23 d é  Ju^jp de 
1849, ó al ménos se rescindiera por enormemeiwe le
sivo:

Resultando que conferido traslado á D. Miguel Durán, 
opuso las excepciones de falta de personalidad de la parte 
áctóra y  defecto legal en él modo de proponer la dem an
da, y ‘pidió que se declarase que no estaba obligado á 
contestarla , alegando para fundar aquellas 1o que estimó 
convenien te:

? 5 Resultando que sustanciado este artícu lo , si bien el 
Juez de prim era instáncia estimó dichas excepciones por 
sentencia de 28 de Marzo d e  1863, la Audiencia en su 
fallo de 9 de Noviembre declaró 1:0 haber lugar á ellas, 
y  mandó qué Durán contestase á li demanda dentro del 
térm ino de la le y : 5 ;

Resultando que el D. Miguel, dentro de los 10 dias, in^ 
terpuso recurso de casación, por la causa segunda del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuicia miento civil y po r la in 
fracción de las disposiciones legales que citó , y  que  por 
auto del dia 24, apelado por el mismo, se negó la adm i
sión de dicho recurso:* i

5 V istos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
b in a :

Considerando que, según lo establecido por el arf, t.Qtj 1 
de la ley de Enjuicíamiepto eivil, para que pueda* darse 
el recurso de casación contra la semencia que haya re
cé ido sobre un artículo es indispensable que ponga tér- 
miíiib’ aíl jufcio’y fiága iríipósflilé áu coitiríuaCibn: ° "

! Goíisidéréfldó que no pertenece á está clase la sen ten
cia de la Sala de 9 de Noviembre dé ^863, p o r la cual Se

ordenó á D*. Miguel D urán  que contestase á la demanda, 
porque porm ílá seR a facilitado el ingreso al juicio para 
que tenga la correspondiente sustanciacion ;

Y considerando que por no ser definitiva en el sen 
tido que determ ina la ley la sentencia contra la cual se 
ha interpuesto esfe recurso / f i ó  concurren en él las c ir
cunstancias legales para su admisión*,
' Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 24 de Noviembre del año 
último; y mandamos que se devuelvan tes presentes á la 
Audiencia de donde proceden en la forma que previene 
el art. 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que .se. publioará eadq * 
G aceta del Gobierno é insertará, en Ja  ̂ Colección legislati-r * 
va , para lo cual se pasen lás oportunas copias certifica
das , 1o pronunciam os, mandamos y firmamos.<=*»Juan 
M artin Carra m o ljpp .»  Félix Herrera de la R iv a .« Ju an  
María Biec « F e lip e  dé Ü rb ina.«E düardo  Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sen 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
T ribunal Supremo de Jústiciá ,-estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala’segunda el dia de hoy, de que 

• cm ifrco  ctrmty EscribmTo tte,,,Cánrar a r    ^
Madrid 25 de Abril de 1864.« G reg o rio  Camilo García.

* En la villa y corte de M adrid, á 28 de Abril de 1864, 
en tes autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prim era 
instancia de Getafe y en la Sala tercera de la Audiencia 
de este territorio entre D. Antonio Vidal y D. Ramón To- 
lo sa , sobre pagó de m araved ís, pendientes ante Nos en 
v irtud  del recurso de casación qué este interpuso contra 
la sentencia dictada en 22 de Setiembre últim o por la re
ferida Sala.

Resultando que D. Antonio V idal, después de obtener 
que Tolósa reconociera ante el Juez de Getafe las firmas 
de varias letras de cambio que presentó, y que se hiciese 
un embargo preventivo de tes bienes de aquel para ase
gurar el cobro de las mismas, entabló demanda ejecutiva 
por la cantidad de 91.065 rs. y 83 c é n ts ., im porte de d i
chas lefrás y cuentas de resaca , sfis intereses y costas:

Resultando que si bien el referido Jpez de prim era 
instancia de Getafe declaró no haber lugar á despachar la 
ejecución que Vidal solicitaba, la Sala tercera revocó este 
fallo, y en su virtud  aquel expidió el oportpn ) m anda
m iento , cari el cuáJ se practicaron las diligencias conve
nientes, inclusa la citación de rem ate en 16 de Diciembre 
dé 1862: ' ‘ !

Resultando que en 19 del mismo, Tolosa presentó es
crito pidiendo que, sin perjuicio de tenerle p o r  opuesto á 
la ejecución para cuando llegara el momento oportuno de 

í'forefáíTzarte, se W Ólarasé Úl Jüez de Getafe competente 
para éntendér en éste asuntó m n o - ím z  do ú Q m e rm  y  
para resolverle conforme al derecho especial de la m ate
ria, y al propio tiempo se reconociera incom petente como 
Juez ordinario , á cuyo fin dijo que proponía el corres
pondiente artículo de prévio y especial pronunciam iento 
para que, sustanciándose debidamente, se decidiera qomo 
pedia, y alegó las razones que creyó oportunas; siendo 
de advertir que tam bién cuando se trató del embargo 
preventivo sostuvo que el negocio era mercantil y debía 
conocerse de él por las leyes y jurisdicción de Comeircio:

Resultando que por auto Je  2 de Enero de 1853, de 
que apeló Toiosa y se le admitió la apelación en un  efec
to , se hubo por opuesto h 1 mismo á la ejecución, mari
dando que se le entregaran tes autos por término de cua
tro dias para que dentro de ellos alegase su£, excepejones 
y propusiera la prueba que estimase conven ien te :

Resultando que en otro escrito de 15 del mismo mes 
el D. Ramón propuso la inhibitoria de jurisdicción para 
que el referido Juez de Getafe, en el concepto de ordina- 

’ rio, se abstuviera de conocer del p le ito , y  1o trajera ante 
su autoridad como Juez de Comercio para continuarle y 
resolverle con arreglo á derecho : cuya solicitud fué de
sestimada por providencia del 19, de que tam bién apeló y 
le fué admitida la alzada en sote el efecto devolutivo:

Resultando que Vidal solicitó que en atención á que 
ToloSá rio habia formalizado la oposición dentro de los 
cuatro dias, sé sacara él pleito de su poder; y  que h a 
biéndose mandado lleva* á la v is ta , citadas las partes, se 
pronunció én 28 de Enero sentencia de re m a te , que fué 
Confirmada con las* costas y lo mismo que los "autos de! 9 
y 19 de dicho mes por la Sala foreera dp la Audiencia en 
23 de Setiembre;

Y resultando que contra estp faiip interpuso Tplosa re 
curso de casación , fundado en la causa 7.a dél art. 1.013 
dd la ley de Enjuiciam iento c iv il, exponiendo que no 
eran competentes el Juez de Getafe ni la Sala tercera de 
la Audiencia de esta co rte , como Tribunales de la ju ris
dicción ordinaria, para decidir este pleito; que se admitió 
el re cu rso , y que á las resultas del mismo hizo el D. Ra
món e\ depósito de 2.000 r s . :

V istos, rnéuJo 'Ponente ' el Ministro D. Juan María 
Biec.

Considerando que el Juez ordinario dé prim era in s 
tancia de Getafe, lo mismo que tes demás de su clase en 
cuyo territorio  no hay Tribunal de Comercio, debe cono
cer de tes negocios m ercantiles según el art. 1.179 del Có
digo de Comércio, arreglando tes procedim ientos y reso 
lución de las causas á las disposiciones del mismo con
forme á su art. 1.482 y el 462 de la ley de Enjuiciam iento 
m ercan til: ? m*- ■ r - - y -  < r -  r

Considerando que por el art. 4.199 de dicho Código es 
privativa la jurisdicción de Comercio para toda contesta
ción judicial sobre obligaciones y  derechos procedentes 
de actos com erciales:

Considerando que por tener e ^ e  carácter la negocia
ción de letras obrantes en poder de D, Antonio Vidal gi
radas en tre  com erciantes, en el momento de hacerse el 
embargo preventivo y ántes de la presentación de la de- 
rrianda, ya reclámó D. Ramón Tolosa que se ajustase el 
negocio á las disposiciones del Código de Comercio, in s is 
tiendo en esta pretensión ante el Tribunal su p e r io r:

'Considerando que éste mandó despáóhár la ejecución 
citando para fundar s u p u to  16 dispuesto por la ley de 
Enjuiciamiento civil en su tít. 20 de las ejecuciones, y  que 
llevadas‘las diligencias hasta la citación de rem até, formó 
Tolosa articuló ' de pTévio y  especial pronunciam iento á 
fin de que ei Juez se declarase compelen te para conocer 
Como de Comercio, y aun propuso después la inhibitoria 
ál ejercicio de la jurisdicción ordinaria, siéndole desestD 
riladas todas sus pretensiones por el Juez y  Sala tercera 
de la Audiencia;
s Y considerando que al confirm ar dicha Sala la sen 

tencia de rem ate, con fundam entos tam bién de la ley de 
Énjuiciam iento, conoció y falló en uso de jurisdicción ci- 
Vil o rd inaria  en un  juicio ejecutivo que teniendo su 
furidaménfo en actos comerciales', estaba sujetó á la le- 
gisláéióriríáer'cantíí; x  - ir J 1 _
t Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 

lugar al Tecursó dé casación interpuesto por D. Ramón 
Tolosa contra la sentencia djetada én estos autos, la cual 
casáríios y  anulamos , y 'm aridam os qué se devuelvan á 
la Audiencia dé donde p rócedén , para que reponiéndo
los ál estado que tenían Guarido D. Antonio Vidal entabló 
su demanda ejecutiva, haga que se sustancien y determ i
nen corrí árreg lo  á derecho; y  eritrégueríse á Tolosa los 
Í0 0 0  rs. qué depositó para las resultas del recu rso :
■ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 

G a c e t a  del Gobierno é insertará e n ja  Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 1o 
pronunciam os , mandamos y firmamos. « J ü a r i  Martin 

m (Jarramolino. => Manuel García de la C o tera .«F élix  Her- 
,, rera de te R iva.«M ajiuel Ortiz de Z úñ iga .«Juan  María 

B¡iec.«Felipe de Urbina .« E d u ard o  Elío.
1 P u b licac ion .«  Lejda y publicada fué la an terio r sen

tencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au- 
djeriCia pública en stt Sata segunda el dia de hoy , de que 
efirtriteo cóirió Escribárió^:‘dé Gámára;
■i Madrid 28 dé Abril dé 4864J¿¿=(íregorio Camilo García.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Ministerio de Marina.
Secretaría. 

Habiendo sido examinados los aspirantes á las dos 
plazas dé escribiente^ everítríales, maridadas proveer en 
este Ministerio; y  en vista de 1o propuesto por los Jueces 
designados para presidir ei acto de las oposiciones, ha te 
nido á bien la R e in a  (Q. D. G.) nom brar á D. Antero Luis 
Montero y D. Hermenegildo Regueira y  Oroz. *

^ a é p if^ te ^ ^ r íe ^ n ^ h a n ^ n id o  qolpcacicm ppedprí
:presen$afcse<en‘06ia Secretaria á fecogér los docuiñéhfós 
que acompañaron á sus solicitudes.

Madrid 30 de Abril de 1864.«E1 Oficial p rim ero , Ce
sáreo Fernandez.

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

D. Pedro Bartolomé Casal, Catedrático de Latin y Cas- 
telTáTO l T T r i s ^  én ' 18 ae Nó-"
vieuibre últim o ser trasladado á la Cátedra de Latin y 
Griego, vacante en el mismo establecimiento, y habiéndo
se accedido á su instancia en fieal órden de 11 del co r
riente, de conformidad con lo consultado por el Real Con
sejo de Instrucción pública , queda sin efecto el concurso 
anunciado para dicha Cátedra con fecha 10 de Febrero 
próximo pasado.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados, 
f f id r iá  23 dé Abril de |8é4>=»El Director general, 

Víctor Arnau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 6 de Junio próximo tendrá lugar en la Super

intendencia de la casa de Moneda de Segovia la adquisi
ción en pública subasta de los sum inistros de aceite v i
triolo y carbón de p iedra, con destino al consumo de d i
cho establecimiento duran te  el año económico de 1864 á 
65, con sujeción á los pliegos de condr iones que estarán 
de inanifiésto e n  esta Dirección general y en la expresa
da Superintendencia, y bajo el tipo máximo admisible 
de 2 rs. 25 cérits. la libra de aceite vitriolo y el de 5 rs. 
cada arroba de carbón de piedra.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo inserto á continuación.

Madrid 29 de Abril de I864.«EI Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para con tratar el sum inistro da carbón de piedra y acei
te vitriolo necesarios en la casa de moneda de Segovia 
¿ tiran te  et arfo económico de 1864 á 65 , se com prom ete 
á encargarse del d e  por el precio de . (expresa
do por letra), sujetándose en un todo á las reglas estable
cidas en el referido pliego de condiciones.

(Domicilio.) (Fecha y firma.)

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 4 de Junio próxim o, de dos á tres de su tarde, 
tendrá Irígar la subasta para las obras de herre ría , fer
retería y fundición necesarias en el edificio que se 
construye con destino ai Tribunal de Cuentas del Reino; 
verificándose el acto én  ni despacho del Jefe que su scri
b e , bajo su p residencia , y  asistiendo el li no. Sr. Ase
sor general del Ministerio de H acienda, segundo Jefe de 
este centro directivo y Escribano de HaGienda. *•

£1 presupuesto detallado , im portante 286,115 rs. y 
pliego de condiciones estarán de manifiesto en  la .po rte
ría de esta misma dependencia. ’ /

En la prim era media hora se adm itirán las proposi
ciones. ’ • .

Madrid 29 de Abril de 1864.«José María de Ossorno.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según anuncio de la A dm inistración general de Faros 
del Im perio Otomano, deben haberse encendido en 31 de 
Enero del corriente año ios que se expresan á co n ti
nuación:

MAR M EDITERRÁNEO.— ARCHIPIÉLAGO.

En el puerto Vahti. — Parte N . de la isla de Samos.
Está situado en la punta E. llamada Coízica , á la iz

quierda entrando en el golfo de Vathi.
Luz de puerto , fija , blanca.
Alcance, 6 millas.

Latitud.... 37a..46\.20,;.N .
Longitud. 33..11..2Gf: E .'de San Fernando.

Elevación deí foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
40 metros.

En el puerto de Tigani.— Parte S. de la isla de Samos.
Colocado en la punta Fonia ó Possidon, á 40 metros 

próxima m enté de ̂ su extrem idad , y á la derecha entrando 
en el puerto. : :

Luz de puerto , fija, blanca.
A lcance, 6 millas.

Latitud.... 37*..41\.00" N.
Longitud. 33 .. 9 ..00 E. de San Fernando.

Elevación del foco Lumnteso sobre el nivel del óiár, 
22 m etros.

En Scala Nuova.
Situado en la punta NO. del islote frente á la m uralla 

de la fortaleza , v a la derecha cuando se va al fondea
dero dé la  rada de Scála Nuóva.

Luz dé puerto , fija , blanca.
Alcance, 6 m illa s/

Latitud.... 37*.. 51'.. 30” N.
Longitud. 33 .. 29 *• 90 E, de San Fem ando.

Elevación dél foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
30 m etro s/ '

TELÉGRAFO ELÉCTRICO SUBMARINO.— ESTRECHO DE LOS DAR- 
DANÉLOS.

La Administración general de Telégrafos del Im perio 
Otomano hace saber ál públióo que 9é7 ha establecido ú n  
cable eléctrico en el Estrechó de los Dardanelos entre la 
fortaleza de Bokhali, cóstá* dé Europa, v  lá  fié Negarás, en 
la de Asi y ’'y previene á los Capitanes áe buques que les 
está prohibido é l fondear en la dirección del cdb ie , y  les 
hace responsables dé ;todos los daños y perjuicios que p ue
dan córíiprólríétér el servició telegráfico;

M A R  P E  C H I N A .

Bajo Vigilante.
La cañonera inglesa^ Vigilaút, sû  Comandante Hpbson, 

tocó el 6 dé Diciembreí ú lthñó /á  las cinco* dé la tardé,’éo - 
bre uri bajó dé p le d re /¿ é féríyas i^ u í tá s  p e rd ió te  zapata.
} Este peligro, que probablemente será alguna punta de 

coral, está cúíjiérió córí óchó piés de agite, V sé halla en 
latitud J5 r IC , y 'longitud *4 240, 48T/ 39” E. de Sari 
FernandoV situación deducida de observaciones dé con
fianza > beefias con tiempo c^spqjado y ciiatro crorióme- 
tros dos hóres Antes drí chóqtié. * 
i Madrid 27 dé Ahril 'de l^ l^ S a lv a d o r  Moreno.

¿ .-i', n .- ’- rr. <■. x- f ■: ■



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ~ - - A m A RIL !
Estado dé las operaciones practicadas en la tercera cíe Abril de 1864.

■ ■ M E T Á L I C O .  , T  ': . o .  • ....... ........ ...........

DE 4864.

D e p ó s it o s  e n  m e t á l i c o , c u e n ta s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

■
/ Per contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual......... .............................................................
i Por sustituciones del servicio militar con i d . . . . . . .  .................... ..................... ..................................

 ̂ v  ̂ } Por id. del servicio marítimo con 4 ppr 100 id......................................... ............................................
Recetarios............ , * . .  ( por |a tercera parte del 80 por 100 de propios con id............................................................................

f Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ......................................................

S A L D O # * '* - 
por depósitos etfífietájico 

en fin de la <$emana •' 
anterior.?. *"

Reales v^T^n.

{ 7 wW 0  ttt i-MSBk. 
INGRESADO 
U'V'tí- 

en la  presente.

Reales vellón. -

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.

176.625.647,03 • 
1.402.867,¿5 
5.062.135,76 

125.702.387,33 
29.412.166,06 
7.985.968,34

6.917.120,71 '

4.527.163,31
4.234.118,30

13.219.961,63
1.099.536.190,9$

13.046.499,49 
16.735.396,23 

152.991.380,99

5.985.317,48

819.177,61

135.555,94 
984.29ü,i 2

4.569,08

2.055:464,25

4.124.921
'•*liá.OdO 

. ’• 3 8 0 0 0  
' 38.169.276,05

XrtS-
, 5.430.000 

) 292Í00 
4.466.948,23

3.850.995,48-

177.444.824,64
1.402.867,45
5.197.691,70

126.686.677,95
29.412.166,06
7.990.537,42

8.972.584,96

5.649.084,31 
4.4lf.$10,30 

13.608:361,65 
4.137.69f:|66,99

18.476,499,49 
17..0ÍÍ796,23 

157 .'442.329,22

-....... 9.836.312,96

5.672.472,11 
180.0:0 
10.(100 

125.805,51

164.382,76

500.355,83

1.018.680 
70.000 

367.Ó00 
50 5*794^9,58

3.313.204
•241.400

9.844.180,44

2.345.464,59

471.772.352,53 
1.222.867,45 
5.187.691,70 

126.560 872,44 
29 412.166,06 
7.826.154,66

8.472 229,13

4 630.404,31 
4.347.110,30 

13.241.361,65 
1.087. i 16.007,41

15.163.293,49
16.786.696,23

147.601.149,08

7.490.851,37

1 /D e 1 á 4 nieses con interés de 3 por 1Q0 a n u a l . . ........... .. ..............V
i . . J De 4 á 6 ¿teses id. de 4 -  i d . . . . . - . - . . . » ----- - ¿ ¿
J A plazo fijo. . . . . . . . . .  j g > g meses id. dé 5 i<L........... ....; .......... ..

_  /  { De 9 Ineses en adelante id. dé 6 i d . ......... .. ¿ ¿
V o lu n ta rio s ............... <  ̂ -i s ! -

j í De 15 dias con id* de 2 id ........... ...................... ............
í  Con aviso, ...................1 De 60 diáé con id. de 4 id . .....................
I - De 90 dias con id. de 5 i d . . . . , ......... ............................

\ Provisionales para subastas sin interés................... ...... . . ............. .......... ..

Total do depósitos............. ...... ................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual.................................... ................... ................................. ............................... .

Suman los depósitos y cuenta corriente. .................... ■

„  * * i i Intereses y dividendos de efectos depositados........... .... ........... .... ..........................
Conceptos eventuales. { Remtóas J ltI,e h s c s t f s j  formalizar . . .  ..................................  ........................... .................. ......... .

Total general de metálico.................................

1.663.384.313,07 

30.197.45J,91

57,875.998,26 

.12.507,.505,12

70.383.503,38 

1,251^54,97 ,

1.721.260.344,33

42,704.956,03

7,4.42.9.101,52 

' 5.364.526,79

1.646.831.209,81 

37.340 429,24

4.693.581.763,98

1.298.964,48
314.936,51

1.783.966467,36

1.298.964,46 
4.566.691,48

79,793,628,31

155.010
1.025.002,01

4.684.171.639,05

1.143.954,46
541.689,47

1.695.195.664,9p . 71.635.258,35 1.766.830.923,30 80.973:640,32 1.685.857.282,98

.i ■

CUENTA CORRIENTE DE METAL
„ - - 1

ICO CON EL TESORO PÚBLICO.

i * i • ( En la Caja central........ .......................
í Cuepla corriente de suplementos con el m ism o.................... j Efl. ¡as T¿sorenas de provincias . . . .

Tesoro pú blico ... j
' Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o.------¡ jas Veso re ría? de próvinciás!

Total .-.".......... ........... ....................... ...........................................v- • •

SALDO
á favor de la Caja cd fio 

de la semana anterior.

Reales vellón,

ENTREGAS
hechás'^1 Tesoro por 

supleméiitós y pagado por 
Interese  ̂de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL., , 

Reales vellón.

EEC10IDO

del Tesoro.

Reales vellón.
.\J'L

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón.

6,^.680.000
1.028.882

33 426.729,99

27.180.000
21.988.410,55

* .463.769,47
i.047.S?9.b4_ 

' 51.679.769,56

642 860.0ÓO 
1.050.870.887,69'

34.890.499,46
1.047.589,54

......... 5.580.Ó00
27.378.283,28

27.080.706,13
(.047.589,54

637.280.000 
1 023.492.604,41

7 809.793,33

1.677.989.207,13 {729.608.976,69 61.086.578,95 4.668.582.397,74

: RESUMEN HE LA CUENTA DE MEtÚlCO-
RE M ES VELLON

Saldo en fin de la p r e s e n té  semana por ios depósitos en metáheo, cuenias corrientes y  conceptos eventuales . i.685.857482,98 

1.668 582.397,74

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva............... .................
17.274.885,2 i

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A  Y  D E L  T E S O R O .

d e p ó s i t o s  en  e f e c t o s  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a  y d e l  T e s o r d

EXISTENCIA-”
EN FIN DÉ LA, SEMANA 

ant'ebiobv '

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EJ¡ FIK DE LA SEMANA!

Reales nominales.

Necesarios..................................... ............................ .. —  ...................... ......................................................................................
Voluntarios............................................................................ — .........•-.......... ....: - ......................................... ...................... ..
Provisionales para subastas.................................................................... ....................... - ............------------ ...................................

555.581.623,64 
.1.211.488.042,94 

12 967.724,80 '

20.101.340,97 
38.453.839,46 

' 7 810.000

575.682.864,61 
4 246.941.882,37 

20.777.724,50

2.979.002,20
26.395.00Ó

4.902.000

572.703.862,41 
1.220.546.882,37 

18 875.724,50

4.780.037.291,05 63.365.180,43 1.843 402.471,48 31. «6.002,20 1.812.126.469,28

C la s i f ic a c ió n  d e  lo s  d e p ó s it o s  h e c h o s  en  la  C e n t ia l .

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.................................................................. -..................................
En id. id. íd. deí 3 por i 09 diferido....................................... ........................ v..............
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................. .............................................................................. ..
En acciones de obras públicas . .............................................................................. ................... ....................... ......................
En id. de carreteras........... .... .... ................................................................... .. . . . . .  ......................... * • • •• - • - • • •
En id. del Canal de Isabel I I . .............. — .......... ; ...................... .......... ....................................... ........................
En material del Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................— .............................................................................................
En Deuda sin interés.. . . .  .................. . . .  ...................................
En id. sin convertir................................................. ........................ ................. ...................  . . .   ̂ i •
En obligaciones municipales..................... ............ ..............................................  . . . . . . . . . . . . .  *

671.019.827,79
565.634.837,68
275.386.000
30.286.000
66.262.000 
12.671.000
1.016.069,64

80.736.923,10
17,764.343,33

30.000

12 419.000 
13.4T44.tt00 
13.080.000 

' 462.000 
1.42O.Q00 

454.000

8.170

683.438.827,79 
579.075.837,68 
288.466000 
‘ 30.748.000 
67 682.000 
13.125.000 

1.016.069,64 '  
80.745.093,10 
47.764 343,33 

30.000 '

11.830.000
7.096.000
8.604.000

234.000
2.166.000

165.000

4 5,00 í,20

671.608.827,79 
571.979 837.68 
279.8b2.000

30514.000
65.516.000 
12 960.000
1.016.069,64 

80.700.090,90 
17.764.313,33 - 

30.000

1.720.804.001,54 "  41.287.170 4. ,702091.171,54 30.140.002,20 1.731.951.169,34

Idem en las Tesorerías de provincia....................... .............. 59.233.289,51 22.078.010,43 84.311.299,94 1.136.000 80.175.299,94

Total general de depósitos en papel........... ............................ 1.780.037.291,05 63.365.180,43 1443.402.474,48 31.276.002,20 1 812 126 469,28

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO, 1

METÁLICO.
. EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior............................................................. ......................*...............
*n la nresenta I Pór aepósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales..............................

Ingresos en la presente..................j pecii,i(jo del Tesoro............... .......................................................................*

17.206.457,82 4.780.037.294,05 615.680 000 . .
7Í.635áb8,35' 

...........  61.086.578,95 | 432.121,837,30 '63.36.5.180,43 2,7.180.000

—  ■ ............ . ^ 1
149.928.295,(2

1
4.843.402471,48 642.880.000 . ,

_ , . i Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. . . . . .  .............. ...........  80.973.640,32
...........  51.679.769,56 132 653.409,88 31.276 002,20 8.580.000

4 i X vi IV ViiVl Vguuv Ui AVW1 V J * ■ ’ - ’ ' ■ ’ ’

Existencia en Caja en fin de esta semana............. 17.264.885,24 4.812.126.469,28 637 280.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas centra] y de provincias en la semana anterior ascendía á 114.033, de las cuales pertenecían á metálico
165.307, y á papel 8.1216, y en lá presente á i 18.128, en esta forma: 169.923 en metálico, y 3.803 en papel. . . . .  . ! , , .

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 30 de Abril de 1864.=» El Contador, José F. de Escaunaza.=V.#B.0= 6 l  Director general, Echenique.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M adrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Pablo Diaz 
López, Administrador que fue de Loterías de esta corte 
en el año de 1828, ó á sus herederos caso de haber fa
llecido, para que dentro de los nueve dias siguientes á la 
publicación de este segundo edicto, se presenten en esta 
Administración, Sección de Intervención, por sí ó por 
medio de persona que los represente, para ser reque
ridos al pago del alcance contraído en dicho destino, cu
ya suma se expresa en la certificación inserta en la Ga
c e t a  del dia 24 del actual; apercibidos de que no hacién
dolo les parará el perjuicio consiguiente á la declaración 
de rebeldía prescrita en el art. 126 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino del 2 de Setiembre de 1853.

Madrid 30 de Abril de 1864.=*José Fernandez de Riero.

A dm inistración  del Correo C entral.
Desde 1,° de Mayo próximo se distribuirá á domicilio 

en el mismo dia la correspondencia para el interior que 
se recoja de los buzones en la expedición de las seis de la 
tarde.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril de 1864.p=E1 Administrador, Ma

nuel Barbié. _ _________  — 1

V i c a r í a  e c le s iá s t i c a  d e  M a d r id  y  s u  p a r t id o .
De órdeft del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita, 

llama y emplaza á Manuela Martínez, que en el mes de 
Octubre de 1862 vivia calle de la Luna , núm. 25 , en k  
portería, para que en el preciso término de nueve dias

desde la fecha de este anuncio, se presente en la Vicaría 
eclesiástica y  oficio de D. Segundo de la Cuerda, en la 
que se la enterará de un negocio que la interesa, con 
apercibimiento que de no hacerlo la parará perjuicio. 

r  2870—2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Calera.
No habiéndose podido citar para el acto de llama

miento y  declaración de soldados al mozo Fernando Re
yes Cádiz, núm. 16 del sorteo celebrado en este pueblo 
para el actual reemplazo, por no residir en la villa de 
Laredo, según d<ce aquella Alcaldía, se le cita por el 
presente para que hasta el 1 fl del próximo Mayo concur
ra á esta Casa Consistorial, bien para exponer lo que á su 
derecho competa, bien para marchar á la capital en con
cepto de suplente que ha sido declarado.

Calera 27 de Abril de 1864.=xMiguel García Izquierdo.
8860

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 

Delgado, Ministro honorario del Tiibunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio, y térmi
no de 30 dias, á la persona en c u y o  poder exista la carpeta, fe
cha 18 de Agosto de 1850, con qué se presentó en las oficinas de 
Soria por D. Buenaventura Blazquez un crédito de 1.535 rs.‘ 2 
m aravedís, correspondiente al pueblo de Reznos de dicha pro
vincia por medio diezmo de 1.83S, para que la presente en este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su

derecho dentro de dicho término en el expediente que se sigue 
para justificar su extravio ; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Abril de 18G4.=Martínez Delgado.— Por man- 
dado de S. S . , José Sánchez de Neira. SS63

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de  
primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refrenda
da por el que suscribe en 23 de los corrientes en los autos ejecu
tivos que sigue Doña Alejandra Barceló contra D , Serafín Ada
nes y Muñoz, sobre pago de 5.670 rs . , se sacan á pública s u 
basta, por término de ocho dias, los bienes muebles embargados 
á dicho Muñoz, los cuales han sido tasados por el perito D. Igna
cio Blazquez, en 976 r s ., habiéadose señalado para que tenga 
efecto el remate el dia '10 de Mayo próximo venidero , hora de 
las doce, en la sala-audiencia ele dicho- Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial frente á Santa Cruz. ,

Madrid 28 de Abril de 1864.=M otta. S864
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.— En virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se' 
sacan á la venta en pública subasta cuatro cruces parroquiales 
de plaqué tasadas en 1.600 rs., para cuyo remate se ha señalado 
el día 10 de Mayo próximo, y hora de la una de su tarde, en la 
audiencia del Juzgado, sito en la calle dé Atocha, núm. 4 , piso 
entresuelo.

Madrid 27 de Abril de 1S64.—E1 Escribano principal, V icen
te Castañeda. ___________ -8868

13. Vicente Morales Diaz, Juez de paz del distrito de Palacio 
de esta capital, despachando interinamente el de primera instan
cia del mismo distrito en Madrid.

llago saber que por D. Miguel Perez Rodrigo y  D. Juan P e 
n ca n , vecinos de esta corte, se ha acudido á este Juzgado por 
la Escribanía de número de D. Santiago Urdíales, solicitando, por

medio de escr ito, la liberación de ciertas cargas que aparecen vi
vas y subsistentes sobré Una casa perteneciente á los mismo?, si
tuada en esta corte calle de los Estudios de Sán Isidro, núm. 14 
antiguo y 4 m oderno, manzana 1 4 4 , que tiene de superficie 
1.965 piés , linda por su derecha; con la del núm. 2 , por la iz
quierda con la del núm. 6, y por el testero con la del núm. 53 
de la calle de Toledo, los cuales constan de una certificación ex
pedida por el Registrador de la Propiedad de esta capital, en la 
forma siguiente:

Por testamento de 30 de Diciembre de 1794, ante el Escri
bano de número D. Miguel Tomás París, D. Nicolás González Ga
cho consignó sobre las rentas de dicha casa y los réditos de 
100.000 rs. del dinero que tenia impuesto en los cinco gremios 
mayores á favor de Isabel Monje la renta de 300 ducados anua
les, con más otro de supervivencia para que la sil viera para su 
entierro.

Otro legado á Lorenza de U rosa, vecina de A 'cobendas, ama 
que fué de un hijo del Cacho, llamado D. Ensebio, de 100 d u 
cados de renta vitalicia con uno más de supervivencia, para que 
la sirviera para su entierro, sobre la expresada casa y dinero de  
los cinco gremios mayores del mismo modo que el anterior.

Y habiendo acordado en providencia de 21 del actual que se 
fijen edictos por término de 60 dias en el Diario de A v isos , Ga
c e t a  de esta capital y  en el Boletín oficial de la provincia , con 
arreglo á lo que dispone el art. 3SI do la ley hipotecaria, se ci
ta , llama y emplaza á todas las personas que se crean con adgun 
derecho á las indicadas cargas, para que lo dedúzcan en dicho 
Juzgado y Escribanía; apercibidos de que pasando dicho térmi
no se acordará lo que proceda en justicia, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Abril de 1864 .=L icen ciado, Vicen
te Morales Diaz.=Santiago Urdíales. 8866

•y.1 Vicente uutierrez Pmeiro., Juez de primera in*f
lancia de esta ciudad y su partido. i

Por el presente se cita á D. Martin Burcet y  Romero, ausenA 
te en ignorado paradero y natural de BeSuzo en este partido í l  
fin de que se presente por sí, ó á medio de Procurador facultad»! 
en forma, á deducir de su derecho en el juicio de testam ertarhl 
d é la  fincabilidad d e sú s  padres D. Francisco y Doña Fraociscs 
advirtiéndole que ínterin no lo haga, so sustancia el asunto con' 
el Promotor fi-xat del Ju rgid o , causándole estado cuanto 
actúe. " "e

Pontevedra 25 de Abril dé 1864.=Vk*ente Gutiérrez Piñ *' 
ro.=V alentín García, Escribano. s s e ? ^

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio M aríTdM V*  
da , Juez de primera instancia del distrito-jdeí Hospital ref 
dada del Escribano de este numero D. José García Lastra 
ca á pública subasta una casa sita en esta corte, carrera 
Jerónimo, con accesorias á la del Pozo, distinguida por la ° 
mera con el núm. 16 moderno, antes 22 nuevo^y por la s* ^  
da con el núm. 11 nuevo, y también se halla marcada « J e fU r ,'  
mero 7 antiguo, manzana 211, que comprende una suner-fi»- i 
6-261 piés cuadrados, 50 centésim as, y ha sido tasada ñor 1 
Arquitectos D. José París y D. Leopoldo Zóilo López en la can
tidad de 1.813.251 rs ., á rebajar cargas; habiéndose seftdlado 
para su remate ei sábado 14 de! corriente mes de Mayo, |as 
doce del día, en él local del Juzgado del expresado distrito, quft 
está en el piso bajo de la Excm i. Audiencia de! territorio, fren- 
te á Santa Cruz, con arreglo á una proposición presentada \  ad
mitida que cubre la tasación, de la-qiM y demás resultado dpi 
expediente se entecará á los que quieran interesarse en la su
basta todos los dias, de diez á dos, en el estudio del actuario, 
calle de la Mag-ialena, núm. 34 , entresuelo izquierda. 8862 $

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.— Por providencia 
del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza se sacan á la venta en 

: púbüca subasta varias ropas y efectos tasados en 133 rs., para'
| cuyo remate se ha señalado el dU 18 de Mayo próximo, y hora 

de la una de la tarde, en la audiencia del Juzgado, sito en la 
calle do Atocha,-núm . 4, piso entresuelo.

Madrid 80 de Abril de 1S64.=V icente Castañeda.. 8876

CORTES.
s e n a d o ,

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 30 de Abril de 1864.
Se abrió á las dos y  cincuenta minutos; y leida el acta 

de la anterior, fae aprobada.
El Senado' quedó enterado de que los Sres. D Juan 

Guel y Marqués de Armendáríz participaban su marcha 
de esta corte, y de qué ei Sr, D. Serafín Estébanez Cal
derón se excusaba de asistir á la sesión por hallarse en- 
fermo. . •

Igualmente lo quedó de que la comisión eneargada de 
informar acerca del proyecto de ley sobre desestanco 
de la pólvora, habia nombrado Presidente al Sr. Marqués 
de la Habana , y  Secretario ál Sr. D .  Luis María Pastor.

Se recibieron con agrado, y  se acordó repartir á los 
Sres. Senadores, 150 ejemplares de \ a  Estadística de I q  
administración de justicia civil durante el año 18t>1, ejem
plares qué remitía el Sr. Subsecretario de Gracia ’y j f e ,  
ticia,

ÓRDEN DEL DIA. *

Votación definitiva del proyecto de ley relativo á la conce- ' 
sion de un ferro-carril que, partiendo del de Utrera á 

Moron, termine en Osuna.
Procediéndose á la expresada votación , fué aprobado] 

el proyecto por 86 bolas blancas contra 3 negras ! siendo 
89 el total de señores votantes y 46 la mayoría absoluta. 
Votación definitiva del proyecto de %  prologando el plazo 

para la terminación del ferro-carril de Santiago al Puerto 
del Carril

Verificada la referida votación, resultó aprobado el 
proyecto por 87 bolas blancas contra 4 negras, habiendo 
sido 91 el total de seño íes votantes, y la mayoría ¿¿¡¡so
luta 47.
Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensión á 
Doña Ana Alonso Herrera, viuda del Coronel primer Co

mandante de infantería D, Felipe Casaus. »
Procediéndose á la citada votación, fué aprobado el 

proyecto por 74 bolas blancas contra 18 negras, habiendo 
sido 92 el total de señores votantes, y 47 la mayoría ab-:. 
soluta. ‘
Votación definitiva del proyectóle ley concediendo pensión 
á Doña Antonia María Bellverjy Castelló, viuda del Coman- 

d,ante graduado de infantería D. Jos i Albelda.
Verificada dicha votación, resultó aprobado el proyec

to por 48 bolas blancas contra 41 negras, siento 89 el 
total de señorés votantes, y 46 la mayoría absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensión 
á Doña María de los Dolores Ruiz de Luna y $ Doña Juana 
Cristina Hintz, hermanas de la Caridad del Colegio dé Eeá•

‘ tas carmelitas de Málaga. ' •
Procediéndose á la expresada votación, quedó apro

bado el proyecto por 69 bolas blancas contra 14 negras, 
siendo 83 el total de señores votantes, y la mayoría abso
luta 43.
Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensión 
á Doña Liboria Torres VÜdósola , viuda del Comisaria

' ■ ' ' ; de Marina D. Gonzalo Ferri,
Verificada la referida votación, fué aprobado el pro

yecto por 60 bolas blancas contra 26 negras f siendo 86 
el total de señores votantes, y 44 la mayoría absoluta,
Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensión 
á Doña Bárbara García Arguelles y á Doña Gertrudis Parés.

Procediéndose á la citada votación, resultó aprobado 
por 53 bolas blancas contra 26 negras , habiendo sido 79 
el total de señores, votantes, y la mayoría absoluta 4L
Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensión 
á Doña Josefa- López Hernando, viuda del Coronel primer 
Comandante de la Guardia civil D. Vicente de Limes 

y Queipa.
Verificada dicha votación, fué aprobado el proyecto 

por 64 bolas blancas contra 15 negras, siendo 79 él to* 
tal de señores votantes, y 41 la mayoría absoluta.
' El Sr. PRESIDEN TE : Para la primera sesión se avi
sará por papeletas.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

CONORESO DE LOS DIPUTADOS*
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la seskm Celebrada el dia 30 de 
Abril de 1864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

" El'Sr. González (D. Venancio), el Sr. Soro y el Sr. Oso- 
rio y  Orense pidieron que constara su 'voto conforme 
con la minoría en la votación de la enmienda del Sr. Du
ran y Bas, y el Sr. Romero y  Robledo y el Sr. Nuñez de 
Prado (D. Joaquín), que constaía el suyo conforme con lá 
mayoría en la misma votación.

El Sr. H E R R E R A : Hace diastenia pensado dirigir 
una pregunta al Sr. Ministro de Graci.t y Justicia, y  co
mo no está presente suplico á la mesa se*sirva trasmitir
le mi pregunta.

Esta es reproducción de una que dirigí ya al antece
sor de S. S. el Sr. Alvarez, y versa sobre las dudas á que 
ha dado lugar la aplicación .de* la ley del Notariado, sobre 
todo en las disposiciones 6.a y 7.a transitorias, que no se 
sabe si se refieren á las dos facultades de otorgar documen
tos públicos é intervenir en acíuaciones judiciales, ó solo 
á una de ellas. Yo deseo preguntar á S. :S. si está dispues
to á que todas esas cuestiones se resuelvan, y cuando se
pa la resolución que se tome, acaso promoveré aquí, en 
uso de mi derecho, una discusión sobre ella.

El Sr. Conde de GAMPOIUANES (Secretario): Se 
pondrá la pregunta en conocimiento del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

ORDEN DEL DIA.

Pensión á varias viudas y huérfanos de facultativos.
Leido el dictamen de la comisión sobre pensión á viu

das y huérfanos de facultativos, y no habiendo quien tu
viera pedida la palabra sobre la totalidad, se procedió á 
la discusión por artículos , aprobándose sin ella iodos los 
artículos.

Peticiones.
Sin discusión fueron aprobados lo* dictámnes marca

dos con los números 116 al 118 inclusive.
Se leyó el núm. 119 , que decía así:
«Un considerable número de impresores, vecinos de 

Madrid , acuden con una instancia quejándose de los con- .# 
siderables perjuicios que se siguen á sus intereses por el 
establecimiento de imprentas en varias oficinas del Esta- . 
do , y solicitando se adopten las medidas oportunas á fin , 
de que la industria tipográfica de Madrid obtenga el am
paro y protección que se merece.

La comisión es de dictamen que pase al Sr. Ministro 
de la Gobernación.)) • ~

El Sr. r u i z  P A S T O R : No es mi ánimo oponerme á 
este dictámen; pero tengo que decir algo, aunque solo sea 
por los clamores que ha promovido en la prensa esta pe
tición, y porque es una cuestión muy grave.



Se tra ta , s e ñ o re s , de la cu estión  de si él Estado debe 
te n e r  en los estab lecim ien tos públicos im p ren tas  que cau 
sen perju icio  á la in d u str ia  p a rticu la r. Esta cuestión  ye 
se tra to  en 185o, según  he  visto  en el periódico Las Nove■ 
dades, y  en tonces se trató  de h ace r que  la Im p ren ta  Na
cional >e m o n ta ra  del m odo q ü e  lo está la Im p ren ta  Im p e
ria l de París, y  qu e  lejos de ser u n  m otivo de competen» 
cía con la  ̂ im p ren tas  p a rticu la re s , fuera u n a  ayuda  parr 
ellas, oe aprobó  el p ensam ien to ; p e ro , sin  em bargo , nc 
se logro llevarle  á cab o , y hoy digo yo estas pocas pa la 
b ra s  pa ra  su p lica r ai G obierno q u e  p roh íba  la creación 
de  nuevas im p ren tas  oficiales , y  que  , po r e l  co n tra rio  
acuerde la su p resión  de las que  ya existen , puesto que nc 
h ay  razón p lausib le  para  m an ten er esas im p ren tas  que, 
lejos de favorecer al Estado , le perjud ican  , toda vez que 
cuando  se co n tra ta n  las im presiones con los particu lares 
se en cu en tra , una g ran  rebaja. En la co n tra ta  hecha poí 
la b abrica  del sello para  im p rim ir po r v a lo r de más de cua
tro  m illones la en v o ltu ra  de cajetillas de tab aco , ha e n 
co n trado  la H acienda u n  a h o rro  de 60.000 d u ro s, Véase 
p u e s , cuales son las ven ta jas de esas im pren tas , si m atan 
la in d u str ia  p a r ticu la r  y  al m ism o tiem po salen  m ás ca 
ras p a ra  el Estado las im presiones que en  ellas se hacen  

El h r. LOPEZ s e r r a n o :  Yo, señores, no soy de le 
com ism n, pero , s in  em bargo, d iré  a lgunas palabras. La 
com isión  ha p ro p u esto  sob re  esta petic ión  el ún ico  d ic 
tam en  qu e  podia p ro p o n e r en  el m odo y  la form a con 
qu e  v ien e  la exposición: que pase  ai G obierno. El señor 
Ruiz t a s to r p ro p o n ía  q u e  fuera  con recom endación; el 
reg lam en to  lo p roh íbe, y p o r lo tan to  n o  creo  que pueda 

r i  c ^m en sino el que v iene  propuesto .
El Sr. RUXZ PASTOR: Yo ya  sabia que no  podia h a 

cerse  n in g u n a  recom endación  en  ese d ictám en; pero yo 
pod ría  reco m en d ar la exposición, y  po r eso m e he  lev an 
tado, no ha co m batir el d ictám en  de la com isión , puesto 
q u e  he em pezado po r d ecir lo co n tra rio , sino á h ace r la re  
com endacion  que  el Congreso ha oido.

Lk^1 °  de nuevo  el d ic tám en  y  puesto  á votación , fue 
a p ro b a d o , y  s in  d iscusión  los dem ás hasta  el n úm . M I, 

Se leyó en seguida el n ú m . 93, que decia:
«Varios Guras párrocos del Arcipreslazgo de Lugo, 

que están regentando beneficios curados, solicitan se les 
abonen tas asignaciones que tienen señaladas todos lo* 
Curas propios, con más los atrasos que han dejado de 
percm ir.

La com isión propone  qu e  pase  al Sr. M inistro de G ra
cia y  Justicia.

Él Sr. Conde de C A M P O M A N E S : Ya en o tra  ocasión 
he tom ado la p a lab ra  para  llam ar la a tención  del C o n -
greso  sobre  la situac ión  en  que  se en cu e n tra n  los Curas 
de  pa tro n a to  p a r ticu la r  q u e , com o los petic ionarios á 
p esa r de se r  tales C uras p á rro c o s , no perc ib en  m ás que 
la m ezquina do tación  de ecónom os. Sobre  este asunto 
h ay  p en d ien te  un  expedien te  en el M inisterio de G racia v 
Ju s tic ia ;  pe ro  este se halla  p en d ien te  hace  m ucho tiem 
po, p o rq u e  no se sabe si se h a n  de pagar esas dotaciones 
po r  los p a tronos ó p o r el E s ta d o . '

Y o , reco rdando  m u y  eficazm ente al G obierno la t e r 
m inación de este expediente, creo  que podría desde luego 
pagarse a estos párrocos la dotación  qu e  les co rre sp o n 
d e ,  exigiendo después á los p a tronos , si e ra  d eb er suyo  
el p ag an a , que  re n u n c ia ra n  su  derecho  ó re in teg rasen  al 
Estado, po rq u e  de ese m odo, si se resuelve que  es el Es
tado q u ien  tiene que  pagar, no  ten d ría  q u e ' d a r de una  
vez toda la can tidad  á qu e  ascienda la diferencia e n tre  la 
dotación de ecónom os y la de párrocos po r el tiem po que 
han  debido p e rc ib ir  la ú ltim a. 1

El Sr. HERREROS: Siento señores, no v e r en  el b a n 
co de la com isión á sus individuos, co n tra  los que  ten»o 
que d ir ig ir  mis observaciones. °

Todos los derechos, señores, y m ás los derechos p o lí
ticos, cuando  caen  en  abuso se desprestig ian , y  esto su 
cede con el de petic ión , y  m ucho m ás cuando  este d e re 
cho le e jercita  el clero, p o rq u e  este no debe acu d ir á las 
Cortes, no debe en ten d erse  con el po d er tem poral para  
asun tos de su  d isciplina; y  siento  verm e en  el caso de 
ten e r  que d a r esta lección, no ai clero, sino á u n  escaso 
n u m ero  de sus indiv iduos, que olv idan el princip io  que 
tan ta s  veces han  p ro c la m a d o , y  que vo defendí aquí 
cuan d o  propuse  que se diese u n a  dolación independien te  
al clero .

Entonces el clero decia que el estado seglar no tenia 
para que en tra r en esos porm enores de disciplina que 
debía resolver su autoridad gerárquica, y yo, en nom bre 
de esas doctrinas, me opongo hoy al dictámen que p ro 
pone que pase el asunto ál Ministerio de Gracia y Justi
cia , porque creo que no se debe deliberar sobre esto.

Los párrocos tienen s u s ‘su perio res á qu ienes acud ir, 
y  el Congreso no  debe co n v ertirse  en recom endador, n i 
m enos en buzón de correo  para todas esas peticiones. Eso 
no da decoro m  al peticionario  ni al Cuerpo Colegislador 
a quien esas peticiones se d ir ig e n ; d iríjan las los p á rrocos 
por conducto  de los Diocesanos á qu ien  d eb en  d irig irías 
y no nos ocupem os nosotros de  lo que  no debem os ocu 
parnos. Si ellos tienen  ju stic ia , el G obierno se la hará , 
sin necesidad de que  sus peticiones vengan á pasar por 
aquí como p o r un  pasadizo.

El S r. Conde de CAM POM ANES: Al o ir al Sr. H er
re ro s no puedo m enos de decir algunas palabras pa ra  d e 
fender á esos párrocos que han  acudido al Congreso. Los 
C uras p á rro c o s , señores, son c iudadanos españoles como 
los dem ás, y p o r consigu ien te  no se les puede p riv a r del 
derecho  de p e tic ió n ; yo no creo  que h ay  equidad n i d e re 
cho pa ra  esto. Esos Curas han  creído q u e  el modo de con
seguir que se ab rev iara  algo el expediente  de su  d o ta 
ción , que está detenido en el M inisterio de G racia y  Ju s
ticia , e ra  hacer u n a  petición  á las C o rte s , y  así lo han  
hecho  , y  yo creo q u e  debem os se r tan to  m ás benévolos 
con peticiones de esta c la s e , cuan to  que se hacen  por 
personas que no están  rep resen tadas aquí.

El Sr. HERREROS: S. S. ha creído convenien te  esta
b lecer u n  supuesto que no puede subsistir. Yo no nie«o  
•al clero el derecho  de p e tic ión ; lo que deseo es que no  
abuse de é l, que no le  e je rc ite , con poco respeto  á sus 
su perio res gerárqu icos y  p ro p io s, p a ra  cosas pequeñas; 
que respete mas que nad ie  a sus Jefes, y  que no nos tra i
g a  a noso tros cosas en  que no debem os m ezclarnos, p o r
que no tenem os para  qué en ten d erlas . Lo. que se hace así 
es secu larizar las cosas que no deben  ser seglares. Esto 
no tiene que  ver con el derecho de justic ia; vengan  á p e 
d ir como españoles lo que q u ie ra n ; pero  en tiéndanse  en  
esos asun tos con qu ien  puede e n ten d erlo s , no con n o s 
otros que lo único  que podem os hacer es que  pase al Go
b ierno  lo que le pud iero n  d irig ir desde el princip io .

El Sr. Conde de CAM POM ANES: La apreciación  que 
ha hecho S. S. de la p e tic ió n , d iciendo que  no podíam os 
en tender en  el fondo de e lla , es aplicable á todas las p e 
ticiones. Lo que han  querido esos Curas es h ace r un  r e 
cuerdo de u n  exped ien te , y  no  lo h an  hecho así po rq u e  
tal vez de e.>te m odo consigan q u e  se rem u ev an  los o b s
táculos que han  im pedido hasta  ahora  que llegue á su  fin.

El Sr. h e r r e r o s :  No se ha  podido conseguir m ejor 
el deseo de los petic ionarios qüe  haciendo a lgún  ru ido; 
esto ya lo hem os hecho; pero  rep ito  q u e , en m i o p in ión ’ 
la fó rm ula  que se em pleara  aq u í debia se r: no h á  lugar á 
de lib e ra r. °

El Sr. M inistro de g r a c i a  y  JUSTICIA: Ni el señor 
Conde deC am pom anes n i el Sr. H erreros han im pugnado 
el d ictam en  de la com isión , p o rq u e  no pod ían  hacerlo.

Yo no v o y , p u e s , á defenderle ; voy solo á decir que 
estos Curas acu d iero n  en varias ocasiones al M inistro con 
una petic ión igual á esta, que no fué tom ada en  conside
ración, porque  no puede hacerse  n ada  en  esta cuestión  
hasta que se haga la c ircu n sc ric io n  de las pa rro q u ias 
según dispone el Concordato. P o r consigu ien te, lo m ismo 
que á esas o tras peticiones sucederá  á la que lia ocupado 
estos m om entos a l  Congreso.

Es cuan to  tengo que decir.
^ El Sr. Conde de CAM PO M ANES : Estos C uras, s e 
ñores, no piden aum ento  de dotación; p ertenecen  á p a tro 
nos legos, y au n q u e  son C uras párrocos solo perciben  la 
dotación de ecónom os: lo que piden e s ,p u e s ,  que  se les 
dé la dotación que les corresponda, lo cual puede hacerse 
perfectam ente an tes de que se resuelva  la g rave cuestión  
que ha  tocado el Sr. M inistro.

El Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : P rec isa 
m ente  ay er se ocupó el M inistro de ese exped ien te  que  se 

a- citado ahora  po r S. S. El exped ien te  tiene p o r objeto 
saber si la dotación de los C uras de pa tro n a to  p a r ticu la r  
se ha de h acer p o r los p a tro n o s ó po r el Eslado, ó por 
ambos. Cuando se sup rim ió  el diezm o, señores* á unos de 
estos patronos legos que percib ían  el d iezm o , se les aió  
la indem nización c o rre sp o n d ien te , y á o tros no  se les dió 
por com pleto; respecto de los p rim eros, es c la ro  que t ie 
nen  que satisfacer esas dotaciones; los segundos no, y e s
to es lo que hay  q Ue d e p u ra r  en  cada caso.

6 1 0 1 exPecíiente n ada  tiene que  v e r con eso; los Cu- 
‘ s 5 ue *iac? n esa petición no son p á r ro c o s , son ecóno- 
os, por m as que e jerzan funciones parroquiales, v  po r 
tam o  no se puede a u m e n ta r la  dotación  m ien tras  no se 

arregle la c ircunscric ion  de las diócesis.
El s r .  Conde de C A M P o m a n e s  : Los C uras que yo  

«¡to son tales p á rro co s, p o rque  h an  recib ido  la in s t i tu 
ción canónica del Obispo; por consigu ien te, no  se lespue- 
ue p r iv a r  de la dotación que  com o p árrocos deben  ten e r. 

Sin m ás d iscusión quedó aprobado  el d ictám en.
Juró y tomó asiento el Sr. Conde del Alamo, que in 

gresó en la sexta sección.
Incompatibilidades. 

guient^ ^ 311^ 0  d *s c u s *011 P e n d i l ,  se leyó la si-

•  Enm ienda del S r . Rodríguez.
«Es incom patible el cargo de Diputado con todo em -  

can?i ̂ >iUT>dco retr,kuido que exija residencia fuera de la 
sirhx • * Monarquía, ó que, aun cuando no exija re- 

ncia fuera de la capital de la M onarquía, no se hu

biese obteifido cón u n  año de an te lac ión  á la p roclam a 
cion del D iputado ».

En su  apoyo dijo
El Sr. r o d r í g u e z  (D. B raulio): El Congreso, cora 

p re n d erá  lo c rítico  de mi situación : después de tantos ) 
tan  lum inosos d iscursos s o b re e s té  a su n to , apénas me 
queda que d e c ir ;  sin  em bargo, tengo que  ap o y ar la e n 
m ienda , y  voy á h a c e r lo ; pero  hace poco tiem po decia 
un Sr. D iputado que en co n traba  segado el cam po: yo le 
en cu en tro  ya hasta  reespigado.

N uestra e n m ie n d a , se ñ o re s , no  tiene p o r objeto hacer 
oposición al G ob ierno , sino m ejo rar la le y : esperarnos 
que el Congreso se venza á sí m ism o en  esta cuestión , y 
esto lo esperam os del patrio tism o, del d esin te rés y  hasta 
de la altivez de ios Sres. Diputados.

Señores, siendo yo nuevo  en  las lides p a rlam en tarias 
y  siendo esta una cuestión  difícil * p o rq u e  es de p e rso n as 
de fracciones y  hasta de p a r tid o s , debo d ec lara r que á 
nádie  me dirijo , y  que, p o r consiguiente, nájdíe tiene  de
recho á quejarse

La ley e lecto ra l, señores, es la m ás im p o rtan te  del Go
b iern o  rep resen ta tiv o , y  la p a rte  m ás im p o rtan te  de esta 
ley es la re la tiva  á las " in com patib ilidades; si resolvéis 
b ien esta cuestión  , resolvéis todas cuan tas la .le y  entraña, 
y  esta la resolvereis b i e n , si lo hacéis conform e á la o p i
n ión  púb lica , que reclam a á gritos que los Diputados ric 
salgan de aqm  á puestos públicos. Poco im porta  que  ven
gan aq u í em pleados, si n i  ellos ni los que  no  lo sean pue 
den e sp e ra r aquí m edro  personal.

La opinión p ú b lica , se ñ o res , es s iem pre  a tend ib le .en  
las leyes; pero es m ucho m ás Guando hace siglos que vie
ne  p idiendo lo m ism o : h áce r en este caso uña  ley  conira 
esj opinión, es un a  locura. Desde las c rón icas de  nuestras 
an tiguas C ortes hasta la C o n stitu c ió n , v iene consignán
dose esto ; hagam os , señores, que  sea eficaz, como lo p ro 
pone la enm ienda  q u ee> to y  defendiendo^

Mi enm ienda , s e ñ o re s , tiene dos partes : u n a ,  la in 
com patib ilidad de los funcionarios de p rov incias y  de una 
p a rte  de los de M adrid; la o tra, que los que  vengan* sean 
em pleados ó no  , no puedan o b ten er destinos ó ascender 
m ién tras  d u re  la D iputación y  u n  año después ; es decir, 
que no pueda h ab er beneficio p e rso n al en seis ó siete años. 
Q ueda, pues , qu itado  el beneficio p e rso n a l, y con él se 
qu ita  tam bién  ese n ú m ero  inm enso de candidatos que  hoy 
agobia á los distritos. Entóneos se ev ita rán  todos esos es
cándalos que  hoy  se ven en  las e lecc io n es , y  habrem os 
m atado esos delitos que se com eten  en e l la s ; se hab rán  
m oralizado los d is tr ito s , y  podréis hasta b a ja r la cuota 
e le c to ra l, po rq u e  los rep resen tan tes de los partidos ex
trem os no q u e rrá n  v e n ir  a q u í , y  p o r consigu ien te  h a 
bré is matado hasta esa revolución q u e  nos am enaza.

Si, p u es, con el solo an iqu ilam ien to  del in te rés  perso 
nal resu lta  que puede fu n c io n a r b ien  la ley  electoral v i
gente  , esto bastaría  para  defender la enm ienda q u e  he  
tenido el h o n o r de p re sen ta r . Pero  h ay  m á s , señ o res ; ni 
el G obierno n i el Congreso p u ed en  m arch ar con d esem 
barazo , porque pesa sob re  ellos la m ano de la d e sc o n 
fianza pública , la desconfianza e n tre  los D iputados y  sus 
electores. ¿Queréis u n a  prueba  de esa desconfianza? A brid 
las Sesiones de Cortes en cu a lq u ier época ; y  vereis que 
los hom bres políticos hacen  m il y  m il declaraciones de 
que  son liberales. ¿Qué significa esto sino la desconfian
za que re ina  en  el país?

Pues au n  h ay  más. A quí hem os v isto  G obiernos pode
rosos, con la fuerza púb lica , la confianza de  la Corona y  
un a  gran  m ay o ría , que han  caído p o rq u e  les faltaba la 
confianza del país, p o rq u e  no podia apoyarles la m ayoría 
con que  c o n tab an , que  e ra  ficticia, p o rq u e  era  un a  m a 
y o ría  de em pleados.

A hora b ie n : ¿ tiene  ra zó n  el pueblo  p a ra  ten e r esta 
desconfianza? Veámoslo y veám oslo sin  descender á p e r
sonalidades, sino desde u n  alto  pu n to  de vista. La Cons
titución , señores, da al p o d er ejecutivo tan tas facultades 
como podia te n e r  un  G obierno absoluto.

El poder ejecutivo d is trib u y e  los p resupuestos, ab re  y  
c ie rra  las Cortes, pone el veto á las leyes, dicta  reg la 
m entos, declara la g u e rra  y la paz, se en tien d e  p riv ad a 
m ente  con los R epresen tan tes de o tras naciones &c. ¿Qué 
le queda, pues, al pueblo? Solo la facultad de vo tar los 
im puestos. Una g ran  cosa, po rque  sin  d in ero  no puede 
hacer nada el G obierno : con esta a trib u c ió n , pues, p u e 
den  im pedirse  todos sus abusos; pero  es m enester, seño
res, que haya una  m ano que  haga uso  dé ella, y  esa m ano 
es el Parlam ento . Veam os cómo se tu c e n  los P a rlam en 
tos y considerem os si son  bastan te  fuertes para  poder 
hacer uso de esa facultad, que co n tra res ta  todas las del 
G obierno.

G en era lm en te , señores , los G obiernos traen  ai Con
greso al hacer un as elecciones la m itad y hasta  las dos 
terceras  partes de los D ip u tad o s, y  luego em piezan á t r a 
ba ja r p o r hacerse  p ropicio  el re s to ; .y ¿qué ex trañ o  es, 
pues, que el pueblo  em piece en tonces á desconfiar de que 
la m ano que ha de co n ten er al G obierno no tenga fuerza 
bastan te  para  co n te n erle ?  N ace, por consigu ien te, esa 
desconfianza, y  con esa desconfianza no se puede g o b e r
nar; pues veam os ahora  si el proyecto  de la cpm ision pue
de d a r las g a ran tías necesarias p a ra  que laconfianza  cese.

El p ro y e c to , se ñ o re s , establece la incom patib ilidad; 
pero  pone en  seguida tan tas excepciones, qqe llegan, s e 
gú n  dijo el Sr. D uran y Ras, á 303 , y e n tre  ellas las de  
Subsecretarios, D irectores y  Jefes de sección; Y qu ién  se 
ñores, siendo D iputado puede acep tar decorosam ente  u n  
destino  que sea m énos que Jéfe de sección? Véase la Cá
m ara  y  enco n trare is  la verdad de lo qu e  os digo:

'Tam bién se esceptúa á los Em bajadores y  • M inistros 
p lenipotenciarios; pues, señores, yo creo  qu e  son  los qu e  
m ás exceptuados deb ie ran  estar; porque, ¿qué relacio
n es puede te n e r  en  una  CQrte e x tran je ra  jin d ip lom á
tico q u e  está  en  ella 30 ó 40 dias? Adem ás, é stas v a r ia 
ciones tan frecuen tes , ¿qué idea h a rán  fo rm ar d é  lo que 
pasa e n tre  nosotros? ¡ ; , M :

Además, dejandó la com patibilidad p ara  esos empleos, 
se ha dejado el foco pa ra  qu e  todos los D ipu tádqs.qu ieran  
obtenerlos; es, pues, m 's  g u b e rn am en ta l lo f u e  Jioy su 
cede, p o rq u e  d é lo  co n tra rio  va á establecerse»aquí e n tre  
los D iputados u n a  especie dp pugilato  para  o b ten e r ese 
n ú m ero  m ás pequeño  de d e s tin o ^ q u e  se conservan .

Y, señores, cuando  cam bia el G obierno, ¿qué se hace 
con esos D iputados qu e  son  em pleados? ¿Se les destituye? 
Pues ya h ay  o tros tan tos ind iv iduos de oposición; y cómo 
los o tro son m uchos y  los destinos no tantos,, la s q u e  no  
los ob tengan  estarán  tam bién  en  co n tra  deí G obierno , y  
estará  ya declarada la oposición desde el segundo  dia de 
la subida del Gabinete. ? .

Con n u e stra  en m ienda  no; el G obierno tien e  m á s  am 
plitud  para t ra e r  aqu í todos los D iputados que  q u iera  , y  
como no podrá n i ascenderlos n i d a r  destinos á los que 
no los tengan, estos se rán  m ás independien tes, y  el país lo 
c reerá  así, p o rq u e  no podrá  se r  o tra  cosa. á f

Y se c itan , señores, ejem plos de países ex tra n je ro s . 
Pues ¿qué duda  tiene que en  F ran c ia  no se ad m iten  e m 
pleados en el Parlam ento? ¿No q ueréis este ejem plo? Pues 
ved lo q u e  pasa en  los E stados-U nidos ó en  In g la te rra , y 
tendré is lo m ismo. Yo creo, pues, qu e  no  h ay  m otivo p a 
ra que se adm ita que aqu í p u ed en  segu irse  dando  d e s ti
nos á lo s  D iputados, y ruego al Congreso que, p o r  lo ta n 
to y  para  co rreg ir este m al, adm ita  la en m ien d a  que  se 
discute.

El Sr. t e r r e r o : S eñ o re s , la com isión no puede  
aceptar la enm ienda del Sr. Rodríguez , y  voy á in d ic a r  
b revem ente  las razones en q u e  se funda.

S. S. ha  hecho consideraciones generales con las c u a 
les está  de a c u e rd o , en  p a rte  , la com isión; pero  S. S. se 
ha ocupado poco de la enm ienda  m ism a : en  esta es en  la 
que el desacuerdo en tre  S. S. y la com ison es absolu to , 
porque la enm ienda echa al suelo el d ic tám en  de la co 
m isión.

La enm ienda , s e ñ o re s , es u n  p royecto  en te ro  de ley  
sn que el Sr. Rodríguez propone, en p rim er lugar, la e x 
cepción de los E m bajadores y M inistros p lenipotenciarios, 
únicos funcionarios de fuera  de M adrid que  la com isión 
conoce com patibles.

El Congreso ha oido ya m uchas razones en  apoyo de 
la doctrina  de la com isión en  este p u n to , ya al tra ta rse  
le  la to ta lidad , ya al d iscu tirse  la enm ienda del Sr. D uran 
y Bas, y  no es m enester p o r lo tan to  que yo las repita. 
Bastará que indiq  >e que con acep tar la incom patib ilidad  
le  los E m bajadores, se p riv ará  al G obierno de m an d ar á 
las Cortes ex tran je ras  á los hom bres políticos de más im 
portancia del país.

La segunda parte  de la enm ienda  hace que  todos los 
empleados en  .Madrid puedan  v en ir  al Congreso, y  si aca 
so los que excluye son los altos funcionarios , que  c a m 
biando con los M inisterios pueden  no l le v a re n  su destinó  
el año de ante lación que  exige la enm ienda. Es decir, que 
con ella se q u ita rían  al G obierno los m edios de te tier 
aquí los altos funcionarios, y se le d a ria  el de t r a e r  todos 
los em pleados su b a lte rn o s de la A dm inistración .

Pero  hay  a ú n  o tra  consideración en  co n tra  de la  eirj  
m ienda. La com isión cree  qu e  el em pleado se debe á su  
destino / y si se establece la .com patib ilidad  , los que  v i
n ieran  al Congreso, ocupados con la D iputación , no  p o 
drían  e je rce rlo s; y  ap arte  de e s to , el se r  D iputados los 
empleados de poca categoría y  no los em pleados su p e rio 
res, podría  re la ja r la  d isc ip lina  A dm inistra tiva . ’

En la te rcera  p a rte  que p ropone el Sr. R odríguez, que 
no se puedan  o b ten er ascensos ni destinos hasta  u n  año 
después de concluida la D ip u tac ió n , tal vez yo  acep taría  
el p rincip io  con o tro  p la z o ; pero  la ve rd ad  e s  q u e  si S. S. 
quería  esto ha  debido h ace r u n a  enm ienda  al a rt. 4.®, q u e  
es el que se ocupa de e s o , p o rque  en  el a rt. %.* la co m i
sión no puede adm itirlo .

Creo hab er contestado á lo esencial de las o bservac io 
nes del Sr. Rodríguez, y  no  tengo m ás que decir. -

Leido de nuevo  el a r tíc u lo , pidió la p a lab ra  p a ra  una 
cuestión de orden , y  dijo

I , El Sr, h e r r e r a  : Np recuerdo, Sr. Presidente, el 
numero del artículo en que se establece que pueda ha- 
Cénsé la VGUgÍóJ» Jppr ga£tpst;r pero ruego á S. S. que le 
haga leer, ., .. ^

:'El Sres; D iputados* creo
que  ese a rticu ló  no se refiere  á la tom a e n  consideración  
dé  las e n m ié n d a s , y  qué p o r lo ián to  m  se  puede h ace r 
la^otacj^N ^M tfvpa¿ésc t j  . ^ ~ ^  ; ; —

Se leyeron los a rtícu tos d i 9;yT79 de l reglam ento.
El Sr. p r e s i b s i í t e i  La comisión ve  que  este  artífi - 

culo es genérico  y  no distingue la especie de  las votacio
nes; h a y , pues," q u e  c o n su lta r  a lC ongreso , s i la tom a en 
consideración  se vo tará  p o r partes.

Consultado el Tlarigréso, resolvía afirmativamente.
El Sr. P H B S ID E Ñ T B : El Sí*í H errera  puede señ a la r 

las partes en que  qu iere  qu e  se divida el artícu lo .
o El Sr. h e r r e r a : Una el art. 2 .® y  o tra  los artículos 

3.° y  4.* de la enm ienda.
Leida la p rim era  p a r te , y  puesta  á  votación, se v e r ifi - 

có esta nom inal m ente  á petic ión de algunos Sres. D ipu
tados , y  resu ltó  desechada po r 91 votos co n tra  23 , en 
esta fo rm a :

Señores que dijeron no.
Modet.—López Domínguez.— Cánovas.— Salaverría .— 

González Brabo.— B edm ar.-^C am poam ar.— T e r r e r o —Ro
m ero  Leal.— G oicoerrotea (D. Román].—  Caña.— B arca.—  
López R oberts.— E scario .— P u en te  Apezechea.— Q u in ta 
n a .— Perez Aloe.—N uñez de Prado.— T e rá n .— B ern ar.— 
López Aya la.— Lorenza na.— Perez Zam ora.— López F ra n 
cos.— E scrig.—Mendez Vigo (D. Jaeobo);*—GuaL —  A rda- 
naz — E ch a rri.—Z orrilla. —  Malats. —  Jim eno. —  Baldasa- 
n o .—P ra ts  y  Soler.— González (D. Patricio).— F e b re r.— 
León y  Medina.— B arroeta. —  A re n a l.— R odenas —  So- 
moza. —  Coello. — G asset M a th eu .—^Caramés. — Vasa
llo.— A guirre  de Tejada.— Conde de Paliares. — O’Don- 
ne ll (D. E n riq u e )— H errera .—Sil vela .— M arqués de P or- 
tugalete; —  G ener. —  Casanueva. — Lasalá.— Ibargoitia.— 
Cápua.— Cam poy.— B arreiro . —  Uhagon. —F o n te s .— S.ua- 
réz C d ñ tó n — Suarez Inc lán .—R ivero (D. José Vicente).— 
F u en te  A lcázar. —  Zaragoza.— Gavero.— Negre.— Vehy.—  
C alderón  (D: Pedro). —  G arcía. —  Serran o  y ‘S e rran o  —  
H ernández (D. Justo).— Santa Cruz:—Conde de Vilches.— 
H erreros. — Nocedal. —  B ayarri. —  B eruete. —  E chever
ría .— Conde del Rodezno.— Fernandez Vallejo.—M arqués 
de la Conquista.— A urioles.—Zozayat— E chalecu.—V illa -  
nova.— Braco.— F ern an d ez  de la Hoz.— Conde de Campo * 
m anes.— M artin S erran o .— Sr. Presiden te .

T o ta l, 9 !. '
Señores que d ije ron  s i :
Fuentes.— Diez del Rio.— Vizcpndé de A rm ería .—  Du

qu e  de V illaherm osa.--^H érnandez de la Rúa.—T orre Rau- 
ri.— Caballero.— Cuenca ’ ( D, L o ren zo ).— A parisi.— Paz.— 
Castellanos.—  Ribo: •— T rúpita . —  C atalina.—  M arquina.— 
González ( D. V enancio ).— Rodríguez ( D. B rá u lio ).— Viz
conde de Revilla.— M arqués de la T o rrec illa .— Conde de 
T orrejon . —  Cuenca ( D. Pedro). —  Conde del Real. —  F e r 
nandez Blanco.

Total, 23. -
Leida la segunda p a rte  de la enm ienda, fué desechada 

en  votación  nom inal p o r 84 votos c o n tra  56 , en  la form a 
sigu ien te :

Señores que dijeron rio:
Modet.— Cánovas.— Salaverría .—González Brabo.- Bed- 

m a r .—C am poam or.—T errero .— R om ero L ea l.— G oicoer
ro tea  (D. R om án).— C aña.— B a rc a .-L ó p e z  R oberts .— 
Escario. —  Rom ero y  Robledo. —  López D om ínguez. — 
Puente A pezechea.— Q uintana. —  A rdanaz.— N uñez de 
P ra d o .— A u n ó les.— B ernar; —  López A yala.— L orenza- 
n a .— Perez Zam ora.—López F ran co s,—E scrig .— Gual.— 
Belda.—  C alderón (D. Pedro),— Cfivero.—  Vizconde de 
M anzanera. —  R ute. —E charri. — Z orrilla. —  Malat. — Gi~ 
m eno.—Baldasano.— P ra ts  y  Soler.— Febrer»— Caro y  C ár
denas.— Negre.— A renal.— González (D. P a tr ic io ).— R o 
denas.— Coello.— G asset M atheu.— C aram és.— Vasallo.— 
A guirre  de Tejada.— O’Donnell [D. E nrique).—León y  Me
dina.— G ener.—Campo.— Camacho.—Ib 3rgoitia.— C áp u a .-  
S e rran o  y  Serrano .— Uhagon. — B arreiro .— Suarez C an
tón ,— Suarez Inclán .— R ivero (D. José V icente).—Zarago
za.—H ernández (D. Ju s to ).--S an ta  Cruz.— Fon tes.—Conde 
de Vilches —S m ith .—B eruete .—F ern an d ez  Vallejo.—Mar
qués de la C onquista. —  R ivero  C idraque.— Santon ja .— 
C asanueva.— Lasala.— Ochoa.— Saenz de L lera.—Ruiz Ta~ 
gle.— Conde de P a lla res .— Ríos Rosas (D. F rancisco).—  
C am prodon.— M oreno (D. A ntonio Angel).— Somoza.— Se
ñ o r  Presidente.

T o ta l, 84.
Señores que d ije ron  si:

- Conde de C am pom anes.-r-Jorán .—B arón de la L inde.— 
Castellanos.— Ribo. — Vizconde de A rm ería .— D uque de 
YiHahermosa. —  E c h e v a rr ía . — TosantQS. —  Caballero. —  
Cuenca (D. Lorenzo).—Perez Aloe.— Conde de A Ípuente.— 
A m ores Bueno. —  B a rro e ta .-A p a r is i,— Paz.— G alindo .—  
González (D. Venancio).—T rú p ita .-  H/ernandez de la R úa.— 
Gata lin a .—D uran  y  .Ras.— F ern an d ez  B lanco,—B arret.— 
M arquina.— M oreno Rlorza.— Sorp.-TrHerrera.— Silvela —  
Arias.T-rLoizaga.—V alero  y  A lgqra.—Cuenca (p. Pedro) — 
Cam poy.— Fuente  A lcázar.— R odríguez (D. B ráulio),— Viz
conde de Revilla.— M arqués de la T orrec illa .— Conde de 
T orrq jon .— H erreros.—Nocedal.— G arvia.--B ayarri. —Bra
c o —Zozaya.— Conde del Rodezno.-^C onde del Real.— Ro- 
selló .—Media Idea.— 'T orre R auri.— Fernandez de la Hoz.— 
M arqués de A randa.— M artin  B arnuevo .—M oreno (D. Ma
n u e l) ,—Diez del Rio,

- Total, 56.
Se leyó la siguiente:

Enmienda del Sr. M arquina.
«Pedimos al Congreso se sirva  a co rd a r que al párrafo  

q u in to  del a r t. 2 .° del p royecto  de ley  de in co m p atib ili
dades , se añ ad an  las  palabras Jefes de'Adm inistración de 
p u n iera  clase , qu ed an d o  jao r consigu ien te  redactado  el 
párrafo  citado en esta forma:

»Lo’s Subsecreta rio s , D irectores generales, Jefes de Ad
m in istración  de p rim era  clase, que lo sean de  Sección de 
los M in isterio s, y  cuyos sueldos, denom inación  y  catego
r ía  h ay an  venido figurando en  los p resupuestos del E sta
do dos años consecuñ  vos.»

El S r^ M A R Q U IN A : E n tro  con rep u g n an c ia  en este  
d e b a te , p o rq u e  m i p a lab ra  carece  de au to rid ad  p ara  lle
v a r  la convicción  a l 'án im o  del Congreso. P rocuraré , 
pues,' m o lesta r lo m enos posible á los Sres. D iputados.

. Yo creo  que  toda la im portancia  de este p royecto  con
siste  e n  la p re scrip c ió n  del a rt. 4.* , en v ir tu d  del cual 
los D iputados no p o d rá n  o b ten e r em pleos q u e  n o  sean de 
e sc a la , ascénsós n i com isiones del G obierno n i de la Casa 
Real. En esta p rescrip c ió n  estam os todos confo rm es: en 
cu an to  á  la sim ultaneidad  de funciones y  á las excepcio
nes q u e  hace éste proyecto , el asun to  es m ás difícil. Yo, 
que  respeto  todas las o p in io n e s , no se ré  q u ien  in ten te  
in d ica r á  cuál debe d a rse  la p referencia. P ero  estableci
das las excepciones debe  h ab er perfecta equidad respecto  
de las c a rre ra s  qu e  com prenden . S i, po r ejem plo, se es
tablece que  los M agistrados, Jueces y  G obernadores no 
pu ed an  v e n ir  á este  sitio , ¿ q u é  razón  puede  h a b e r p a ra  
qu e  los Em bajadores y  M inistros p len ipo tenciarios vengan?

’ Si en o tra  p a rte  se establece qu e  los funcionarios com 
pren d id o s en los casos 3.°, 4.® y  5.° de  la segunda 
pa rte  d e  este a rtícu lo  pu ed an  v e n ir  con  su  sueldo, ¿qué 
m otivo puede h a b e r  p a ra  que los com prendidos efi el a r 
tícu lo  %* vengan  con los sueldos de reem plazo ó de c u a r
tel?  N,o d iré  m ás respec to  de este  punto , p o rq u e  h ay  so
b re  el p a r ticu la r  o tras  e n m ien d as; Ay  vin iendo  ya á la 
m ia, o b se rv aré  q u e  el p rin c ip ió  á que en m i concepto se 
a túvo  la  com isión p a ra  excep tu ar de  la incom patib ilidad  
los funcionarios que  resid en  en  la corte, h a  sido la cate
goría d en tro  del sueldo de 40.000 rs. S in  em bargo, un  em 
pleado del M inisterio de  H acienda ó de la G uerra  tie 
n e  40.000 rs., y  no  puede* v e n ir  aquí p o r este p royecto , 
m ién tras  se concede ese derecho  á o tro s de 30 y 24.000 
reales de  sueldo.

Respecto de la denom inación de Jefes d e fe c c ió n , d iré  
que  legalm ente no  me es conocida. En el decre to  de 1*52 
se clasifican las clases de em pleados, y  nada  se hab la  de 
Jefes de Sección.

Yo no sé si ésta  clasé de Jefes de Sección co m prende  
m ay o r n ú m ero  de em pleados; pero  m añana un M inistro 
puede d a r  el n o m b re  de Jefes dé Sección á los em pleados 
que  q u iera  , y  con eso ten d rá n  derecho  á v e n ir  aquí.

S u p lico , pues, á la com isión que tenga á b ien  acep tar 
mi enm ienda  , que  salva todos estés inconven ien tes .

El Sr. M inistro  de la G O B ER N A C IO N  : El G obierno 
hab ía  excusado to m ar p a rte  en  este  debate  p o rque  habia 
confiado, y no  sin  razón , en  los m edios de los ilu strados 
ind iv iduos de la com isión p a ra  defender este  proyecto . El 
G obierno no ten d ría  razón  para  dec ir u n a  p a la b ra , pues 
la com isión  ha  llenado perfectam ente su  p u esto , si el ás- 
pecto qu e  p resen ta  désde a y e r  esta cuestión  no hiciesé de 
ella , n o  u n a  cuestión  de  p o rm en o r de la l e y , sino u ñ a  
v e rd ad era  cuestiorí tíe G obierno. . 7 7 ^

En presencia  del género  de coalición q a e  sé ha  osten 
tado en  la votaciones a n te r io re s , el G obierno tiene  *que 
to m ar p a rte  e n  e t d e b a te , y  d ec lara r que el d ictám en de 
la com isión, ta l com o es, es la rep re sen tac ió n  fieL y  de- 
cidida del pensam ien to  de l G abinete. c ^ t i t

No es posible añ ad ir, m uchas razones nu ev as á  la s”e&i 
puestas p o r la com isión; p e ro  no  puedo m én o s , una  vez 
en  el uso d e  la  p a la b r a , de  e n tra r  en  a lgunas e x p b ea - 
ciones. u j

Esta cuestión  h á  tiem po ocupa la a tención de l p a ís j En 
todos los Congrésos sé ha su s c ita d o ; pero se ha  d em ostra
do que  n u n c a  , p o r n in g ú n  partido , se ha ido tan  iéjos al 
re so lverla  como h a  ido la com isión de acuerdo  con el a c 
túa  ¡ G abinete. Estam os d iscu tiendo  el p royecto  m ás radi*  
cal de  los p resentados: estam os dando  á la op in ión  pú b lica  
una satisfacción m ás am plia  de la  que ha exigido nu n ca.

Así el Gobierno y la comisión tenían derecho  á espe

r a r  que este p rovecto^no fuera objeto del género  de  opo
sición que se está haciendo.

Si se tra ta ra  ú n icam en te  de a u m en ta r  las garantías del 
rég im en  re p re se n ta tiv o , el G o b ie rn o , au n q u e  oree h a b e r 
hecho  lo posible en este c am in o , podría  e stu d ia r nuevas 
solüCippés. ¿P e rq  estáis se g u ro s , señores, de que sea la 
perfección del rég im en  constitucional lo que  m ueve las 
oposiciones d e  .que es objeto este p ro y ecto ?  ¿S o n  exage
raciones del sen tim ien to  liberal lo que vem os en  fren te  
de nosotros este dia?

Pues si no es eso, com o no lo es; si no  es todo l ib e ra 
lism o lo que aq u í v e m o s , los sen tim ien tos liberales del 
G obierno  no se oponen á que m antenga inflexib lem ente  
el p royecto  qué se d iscu te  * negándose á nuevas am p lia 
ciones y  transacciones. Estas podrian  se r  d iscu tib les an te  
u n  deseo sincero  de en san ch a r las garan tías del régim en 
constitucional. F ren te  á fren te  de una coalición, el G abi
ne te  no tiene más que u n  deber, el de p lan tear c la ram en 
te la cuestión  de G obierno.

Y p o r v e n tu ra , en  medio de las divagaciones de que  
h a  sido objetó está discusión, ¿se ha dem ostrado la n ece 
sidad de m ayores incom patib ilidades?  ¿C u án d o ?  ¿ P o r  
q u ié n ?  E n tre  las v irtudes de la abso lu ta  in co m p atib ili
d a d , se ha creído  h a lla r  hasta  la de c rea r partidos que  
no  existen. ¿S e  saben b ie n , cuando  se hab la  de pa rtid o s 
y  del estado de las cosas p re se n te s , los m otivos por que 
n a c e n , c rec en  y  se desorganizan los partidos ? ¿ Qué son  
los partidos p a rlam en ta rio s?  No son p recisam ente  p a r ti
dos de op in ión  : son cosa m ás lim itada y  artificial. No son 
partidos p a rlam en tarios aquellos con jun tos de hom bres 
de u n a  op in ión  que  luch an  y  com baten  por e lla ; no  son 
esos los partidos que  la teoría co n stituc ional, g e n e ra l
m en te  aceptada , considera  necesarios á la gobernación 
del Estado.

Los p artidos p a rlam en tarios son  organizaciones, y o r
ganizaciones oficiales. ¿ Creeis que han  sido partidos p a r
lam en tarios en  In g la te rra  los que han  in te rv en id o  en  las 
g u erras  c iv ile s? No: los partidos pa rlam en tario s en In 
g la te rra  se h an  creado com o in stru m en to s.d e  la gob ern a
ción p ú b lica : los partidos parlam en tarios son  fam ilias, 
son organism os , y  deben  serlo  si han  de funcionar c o n 
ven ien tem ente . ¿Y eréis que los partidos p a rlam en tarios 
se pueden fo rm ar como in stru m en to s de gobierno  con la 
incom patib ilidad  absolu ta que aquí se proclam a. No, s e 
ñores.

¿Cómo se h an  form ado los partidos? A lrededor de n ú 
cleos oficiales; recogiendo las aspiraciones de  la op in ión  
púb lica  y  sirv iéndose de sí m ism os pa ra  re a liz a rla s  ideas 
recogidas. Ha existido siem pre la d iferencia  e n tre  lo que  
es la opinión fuera de los partidos parlam en tario s y  lo 
que  es d en tro  de ellos. E n  la época m ás gloriosa de los 
partid o s de In g la te rra  el p artido  w h ig , después de 1688, 
qpedó  dueño absoluto  de In g la te rra . E l pa rtid o  to ry  fué 
p ro sc rito , y  desde G uillerm o III á Jorge III no tuvo  in 
fluencia n in g u n a ; de donde se d ed u ce , señ o res , que el 
supuesto  tu rn o  de los partidos no  ha sido aplicado sino  
en  c ircu n stan c ias  especiales, y  h an  solido p asa r 50 años 
sin  que tenga aplicación.

Vino Jorge III y  c reyó  preciso  c rea r fren te  al partido  
w h ig  u n  partido  m ás con se rv ad o r; y entonces em pezó la 
reorgan ización  del p a rtid o  to ry , que no vino á realizarse 
sino  después del segundó Pitt. Hasta entóneos estuvo en  
form ación a lred ed o r de u n  núcleo  oficial que  e je rc ía  el 
G obierno, y  creia ejercerlo  m ejor que o tro  núcleo  ig u a l
m en te  oficial qu e  rep re sen tab a  las asp iraciones del p a r 
tido w h ig

Esta es , s e ñ o re s , la h istoria . ¿Q uién puede c re e r  en  
la eficacia de partidos form ados de los g rupos com pues
tos de h o m b res de esa absolu ta in d ep e n d en c ia , dé h o m 
bres que no q u ie ren  e je rce r funciones públicas? ¿Com 
p rendéis en colectividades de esa especie el organism o? 
M editadlo b ie n ; y  á m edida que  lo m ed ité is, co m prende
reis que al p re te n d e r la incom patib ilidad  abso lu ta  hacéis 
im posibles los partidos parlam entarios.

Señores, en  n u estro  p a ís , ¿qué h a  sido del p artido  
progresista  en  sus dias de triunfo? ¿Qué ha sido de! p a r 
tido m oderado en  1844? ¿Y qué  ha sido de ám bos en  sus 
dias de desgracia? A la cabeza de esos partidos h an  v en i
do existiendo los g ru p o s o fic ia les, los g rupos g o b e rn an 
tes. Si se p re te n d e , p u e s , que a lguna vez existan  esos 
partidos com o in s tru m en to s  p a r la m e n ta r io s , es preciso 
dejar qu e  el G obierno no lo co n stitu y an  so lam ente  los 
M in is tro s , sino tam bién  los g rupos p o lítico s , y  que la 
opin ioñ púb lica  p refie ra  al que juzgue  que desem peña 
m e jo r , en  m om entos dados , la gestión de las cosas p ú 
blicas.

Sin esto no puede h a b er lib e rtad  política fundada en 
el G obierno parlam entario ; y  si de esto pasam os á o tro  
género  de consideraciones, todavía se verá  m ás c la ra  la 
inconveniencia  de los ataques que al p royecto  que se d is
cu te  se h an  d irigido.

Yo c itaré  los testim onios de los p rim ero s pub lic is tas  
ingleses, que hab iéndose  d ism inuido  desde 200  á 100  el 
nú m ero  de los funcionarios que hay  en la C ám ara de los 
Com unes, d icen  que  se nota que erí e lla  ha bajado el n i 
vel de la, in te ligencia  pública, y se ha re la jado la d isc ip li
na  p a rlam en taria .

Las causas del estado de confusión de los partidos i n 
gleses son dos: una  el au m en to  de las m eom patib ílidades 
que  han  arro jado  de la vida política una g ran  p a rte  de la 
ciase media, y o tra  la reform a e lectoral, que  ha p riv ad o  
á la a ris tocrac ia  de g ran  n ú m ero  de d istrito s de los que  
p u ed en  llam arse  cuneros, y  que  se rep artían  e n tre  h o m 
b re s  que h an  form ado las m ás em inen tes g lorias de la 
h isto ria  pa rlam en taria  de In g la te rra .

¿Y qu é  sucedería  en  España con la incom patib ilidad 
absoluta? Nadie p o d rá  so stener q u e  estam os en  la v a r ie 
d ad  y  m ultip lic idad  de conocim ientos á la a ltu ra  de In 
glate rra . Estam os en  u n a  condición especial; estam os d es
arro llan d o  el sistem a represen tativo ; necesitam os buscar, 
no solo la p red icación  y  la doc trina, sino el apoyo del 
in te rés  de las clases y las colectividades. ¿Queréis, pues, 
el rég im en  rep resen ta tivo?  Sí. ¿Pero le  queréis qu itan d o  
una p a rte  del influjo á la a ristocracia, al clero, á la j u 
v en tu d  m ilita r, y ahora  separando  de estos sitios la m ás 
activa é in te ligen te  de la clase m edia? ¿Qué raíces dejais 
al G obierno represen tativo? ¿Le deja is ú n icam en te  los in 
tereses m ateriales, las clases obreras?

No se tra ta  aquí de h a c e r  com parac iones odiosas; p ero  
en  n in g ú n  país del m undo  las clases o b reras, industria les , 
com ercia les, están  dotadas de bastan tes  condiciones de 
sín tesis y  generalidad  para d esem peñar con g loria el Go • 
b iern o  del país. Podréis v e r G obiernos fundados en  la 
a ris to c rac ia , en  la clase m edia, en la dem oeráeia. ¿Teneis 
no tic ia  d e  u n  G obierno fundado ún icam en te  sob re  los in 
tereses com erciales é ind u stria les  de su  pa ís?  ¿Se p u e 
de c ree r que sean estas clases las que puedan  encargarse  
del G obierno en la E uropa m o d ern a?  Pues ¿ n o  las estáis 
v ien d o , y  no en  E sp a ñ a , fren te  á fren te  del m ás ev iden te  
de los axiom as de la ciencia m oderna , fren te  á fren te  de 
la libertad  de com ercio?  ¿N o veis ag ricu lto res é in d u s
tria les levan tarse  con tra  la lib e rtad  co m e rc ia l, á n o m b re  
de in te reses mal co m p ren d id o s?  ¿G reeis, estableciendo 
C ám aras de esta n a tu ra le z a , donde no haya  u n  e lem en to  
p u ra m e n te  pensador, que  pueda p re sc in d ir  de los in te re 
ses para  ap licar su pensam iento  á las id e a s , qu e  sea p o 
sib le p ro d u c ir  la lib e rtad  com ercia l?  Y si n i la lib e rtad  
com ercial puede p ro d u c irs e , ¿ no sería  a ú n  m ás difícil la 
lib e rtad  p o lítica?  -

Lo necesario , lo ind ispensab le  es que  todos los e lem en 
tos sociales estén  rep resen tados deb idam ente. Es m en ester 
ten e r aqu í b ien  rep resen tad o s los in tereses a g ríc o la s , co
m ercia les , in d u stria les : todo eso es conveniente ; pero no 
lo es m énos que  haya  u n  e lem ento  d iv e rso /fu n d a d o  so
b re  los servicios de  la inteligencia aplicada á la A dm inis
tración pública . No es adm isib le , p u e s , en  b u en a  teoría  
la incom patib ilidad absoluta. No es conven ien te  tam poco 
que sea excluido de aqu í c ie rto  e lem ento  de la clase m e
dia que  no  rep resen ta  los in te reses m ateriales.

A cercándonos m ás á la cuestión  que se d isc u te , ¿ e s  
convenien te  que d isputem os sobre  u n  em pleado m ás ó 
m énos? ¿Es c ierto  que h ay  tal d iferencia  é n tre la s  funcio
nes de gobierno y las de adm in istrac ión , que  pueda p ro 
clam arse  com o dogm a que  pueden  v e n ir  aqu í los func io 
narios de gobierno y  no los adm in istrativos?  La necesidad 
política es que  vengan aqu í los partidos pa rlam en tario s 
ín tegros. Yo podría  d em o stra r q u e  no h ay  altas funciones 
que no  estén  enlazadas con la política del G obierno. s

¿Me d iré is  que no es necesario  que el alto funcionario  
encargado de la A dm inistración  d ; Correos sea de confian 
za? ¿Concebís en  u n  cam bio  de G ob ierno , concebís bajo 
u n  M inisterio m oderado la D irección de Telégrafos y  Cor
reos bajo un  em pleado progresista? Si lo concebís, es que  
no  habéis exam inado  ín tim am en te  este serv icio . Si su s ti
tu ís á u n  G obierno, o tro  rad icalm ente  co n tra rio , necesita
rá  ese G obierno la adhesión política del Jefe de C orreos y  
de Telégrafos , de Jefe de la Sección de O rden  público  y  
de ios altos em pleados con que  se h ay a  de g o b e rn ar el 
país.

En o tros M inisterios sucede lo m ism o en  este p u n to  
q u e ^ n  el de la G obernación. El D irecto r de A duanas nó 
eis conven ien te  que profese  d is tin tas  op in iones económ i
cas que  el M inistro de H acienda: el D irector de Com ercio 
no puede ten erlas  co n tra ria s  al de Fom ento . No p re te n 
dáis, p u e s , lo im posible. Haced la ley  que  q u e rá is : jam ás 
los a ltos em pleados de A dm inistración  que  hóv ex isten  
ex istirán  bajo una A dm in istrac ión  progresista . Si vo h u 
b iera  sucedido á  u n  G obierno  de esta c la se , jam ás h u b ie 
ra  tom ado el poder sin  deshacerm e de ellos. Podéis c o n 
se rv a r á lo s  em pleados de  m énos categ o ría , y  el G o b ie r
no ac tual ha dado pruebas de que desea c o n se rv a r lo s , al 
p re sen ta r en la ley de p resu p u esto s c iertos a rtícu lo s que  
co n stitu y en  u n a  v e rdadera  ley  de em pleados.

Creo que puede se r  aplicable hasta la inam ovilidad  á 
ciertos em pleados. Pero respecto  de los superio res, n in g ú n  
G obierno puede ceder á n inguna  especie de p resión , p o r
que  al ceder, ab an d o n aría  g ran d es in te reses de la pa tria .

No p u e d e , p u es/ adm itirse  tina  lim itación  m ás en  esta  
ley. No adm ito  la enm ienda  del Sr. M arquina, n i a d m itiré  
n in g u n a  de esta naturaleza.

Al c o n c lu ir d irig iré  u n a  observación  al Congreso. Lo 
m ism o que  se puede ab u sa r d é la s  p re tensiones liberales, 
se abusa de las supuestas so luciones conservadoras. Las 
cosas no son lo que se q u ie re  qu e  sean; son lo que  no p u e 
den  m énos de ser. El partido  p rogresista  cuando  ha sido 
poder, jam ás se h a  desprendido  de los elem entos de go
b ierno  que  ho y  se nos d ispu tan . Esto puede se rv irn o s  de 
ejem plo. No se es co n se rv ad o r aband o n an d o  los p rin c ip io s  
y los m edios de que necesitan  los G obiernos. Yo no d e 
fiendo los em pleados actuales. Cuando este p royecto  sea 
ley , ¿quién  sabe lo que será  de este G abinete? No p a ra  m í 
sino p a ra  la defensa de los in te reses públicos, os p ido  que 
rechacéis las soluciones radicales y  aceptéis las posibles.

El S r/ü íA R Q U E N A : Es posición especial la m ia. ¡Yo 
fren te  á fren te  deí Sr. M inistro de la G obernación , qu e  
nos ha p ro n u n c iad o  u n  d iscurso  que, si no significa que  
hem os votado m al los qu e  hGínos vo tado  en  c ie rto  sen ti
do, no sé  lo que q u ie re  decir!

El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso no es rectificar.
El Sr. M A R Q U IN A : Yo no he d icho sino que  hay u n  

artícu lo  en  el p royecto  q ue  hace excepción de v a rio s  fu n 
cionarios del tipo de 40.000 r s . , y q u e  o tros de m énos 
sueldo v ienen  á sen tarse  aquí.

He dicho que  si se hacen  excepciones deben hacerse  
con perfecta equidad: que  hay  Jefes de Sección con 30.000 
reales y Oficiales de M inisterio con  40.000; que  los p r i 
m eros , p o r el p ro y e c to , podían v e n ir  a q u í , y los se g u n 
dos n o ; y  que si el propósito  dé la com isión es lija r el 
tipo de 40.000 rs., ¡os q u e  le tu v ie ran  deb ían  v e n ir  aqu í, 
y no ios que no  le tu v ie ran .

He dicho tam b ién  que la denom inación  de Jefes de 
Seócion no está en la ley.

P o r lo dem ás, sien to  h a b er oido de los labios e lo cu en 
tes de S. S. no sé qué recon v en ció n  so b re  el m odo de 
votar. Yo siem pre  o b ra ré  con tan ta  indep en d en c ia  y b u e 
na fe com o S: S. y  cu a lq u ier o tro  Sr. D iputado.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qu é  ha pedido la p a lab ra  
el S r. D uran  y  Bas? »

El Sr. D U R Á N  Y BAS: P ara  a lusiones personales.
El Sr. p r e s i d e n t e :  No he  oido a lu d ir  á S. S.: el se 

ño r M inistro ha hab lado  en genera l
El Sr. D U R A N  Y BAS: Él d iscurso  del Sr. M inistro no  

se ha  d irigido á c o m b a tir  la enm ienda del S r^M arqu ina , 
sino á co m b atir la incom patib ilidad  abso lu ta  que  yo p ro 
ponía en  la m ia. Ha hablado tam bién  de q u e  c ie rtas so 
luciones no  son co n se rv ad o ras; se h a  ocupado cási ex 
clusivam ente  en  re b a tir  m i discurso. C reo , p u e s ,  ten e r 
derecho á rectificar. í

El Sr. M inistro de la G OBERNACIO N: T en d ré  m u 
cho gusto en o ir al Sr. D uran  y Bas; pe ro  me h e  referido  
en  general á la discusión en te ra  , y considero  q u e  pa ra  
rectificar tiene el m ism o derecho  S. S. qu e  todos tos d e 
m ás Sres. D iputados que h a n  tom ado p a rte  en  esta  d is
cusión.

El Sr. D U R A N  Y B A S: Yo n o  tengo in te rés  en  ha
b lar; solo conste qu e  h e  pedido la pa labra  pa ra  co n te sta r 
al Sr. M inistro de la G obernación.

El Sr. GOICOERROTEA (D. R o m án ): La com isión ha  
fijado el p rin cip io  de las categorías y  no el de los suel
dos , y en  el a rt. 5.° ha establecido ya la p roporción  con
ven ien te. P o r lo dem ás , acep ta  las ideas expuestas aqu í 
po r el Sr. M inistro de  la G obernación.

C onsultado el C ongreso no  fué tom ada en co n sid era 
ción la enm ienda.

Se suspendió  e s ta tliscu s io n .
Ju ró  y tom ó asiento  el Sr. Lacuadra.
Se aprobó defin itivam ente  el p royecto  de ley  de p e n 

sión á viu<¿as de facultativos.
Quedó sobre  la m esa el d ictám en p roponiendo  la a p ro 

bación del acta de Tafalla y la adm isión  del Sr. D. A m a- 
lio M arichalar. t

Se acordó im p rim ir el p royecto  de pensión á Dona 
F rancisca  G ranados.

El Sr. PRESIDENTE: Conforme á lo acordado, el C on
greso va á reu n irse  en  secciones. O rden  del dia p a ra  el 
m artes: p resupuestos y los asun tos pendientes.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis,
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R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A .
El sábado 23 de A bril de 1864 se ce leb ra ro n  las h o n 

ras dedicadas an ualm en te  po r La Real Academ ia E spaño
la á Miguel de C ervantes y  ,á cuan tos cu ltiv a ro n  la l i te -  
tu ra  patria. E n lu tado  estaba e f  templo de Religiosas T ri
n ita rias , y  dispuesto el tú m u lo  com o los años an te rio res , 
siendo igual tam bién  la colocación de lo s-in v itad o s á la 
solemnéT cerem onia. Como Académ ico más an tig u o , y  en  
ausencia■d9L Excí4 p./Sr..-JDpqu:e de Rivas, presidió el d u e - 
lo él flm o. Sr. Ib: ÉÚséblÓ "María del Valle , teniendo á su  
dééécha al Sr. D. Lúeas M artin  H ernández , Cura p ropio  
de la p a rro q u ia  donde fué bautizado C e rv an te s . y al Ex
celentísim o S r /  D. Ju an  M anuel M ontalbán, Rector de la 
U niversidad C entral, y á su izqu ierda  al Excm o. Sr. O. Ber
na rd o  de la T o rre  y  R o ja s / com o Coronel de inválidos y  
en rep re sen tac ió n  del Sr. D irector del Cuerpo, y  al señ o r 
D. M anuel Ib a rra , A lcalde constituc ional de Alcalá de H e
nares. En calidad de individuos de la Real A cadem ia Es
pañola  asistieron  los Sres. M arqués de M olins, M arqués 
dé la P ezu ela , D. Joaquín  Francisco Pacheco , D. A ntonio 
María Segovia, D. Ju an  Eugenio Ilartzeribusch , D. Ferm ín  
de Iá P u en te  y  Apécecliea, D. A urelia no Fernandez-G uer- 
ra  y O rbe, D. Leopoldo Augusto de C u e to , D. M anuel Ca
ñete , D. M anuel Tam ayo y  Báus, D. Pedro  Felipe M onlau, 
D. Cándido N o ced a l, D. Severo C a ta lin a , D. Ju a n  Valera, 
M arqués de A uñon, D. Isaac N uñez A renas y  yo  D. A nto
nio F e rre r  del Rio, á qu ien  p o r enferm edad  "del Sr. Se
c re tario  encargó  el Sr. Presidente la redacción del acta  de 
esta func ión  religiosa.

A las diez en  p u n to  com enzó el oficio: M aestro de Ca
pilla fué el Sr. D. Luis Arehe. Po r segunda vez el E xce
lentísim o Sr. D. Lorenzo B a rilli, A rzobispo de T iana y  
N uncio Apostólico de Su S án tid ád  en  estos r e in o s , c e le 
b ró  la Misa y  tuvo  la capa de coro al tiem po del in v ita to - 
rio, vigilia y  responso. Teniendo á su  cargo la o ración  
fúnebre  el lim o. Sr. D. F rancisco  de Paula Jim énez, O bis
po de T eruel, se propuso dem o stra r e l alto  m érito  de  Mi
guel de C ervantes, basado p rin cipalm en te  en su am o r á la 
v ir tu d  v en  su  fe c ristiana, de lo cual d an  testim onio  sus 
im perecederos escritos, así com o los de los au to res espa
ñoles que flo recieron  en  el siglo de oro  de n u e stra  lite ra 
tu ra .  ,

Seis soldados in v á lid o s , m ancos to d o s , y  re levándose  
opo rtu n am en te , cuatro  en  los ángulos del túm ulo  y dos 
en  cada una  de las en trad as del circo, h ic ie ron  guard ia  de  
h o n o r sin  a rm as d u ra n te  esta  so lem nidad fú n e b re , que 
term inó  á las doce y m edia , de que  certifico.

" ' - Antonio Ferrer del Río.
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E n 1.°— Real decreto  regu larizando  la concesión de líneas 
y  estaciones telegráficas.— Núm . 92.

Real o rd en  declamando nu los los acuerdos de la Di
pu tac ió n  prov incial de M adrid re fe ren tes á c ie r 
tos n o m bram ien tos de C onsejeros y  o tros em plea
dos.— Idem.

Ley concediendo pensión á Doña Josefa de Rodas.—  
Idem.

O tra concediendo p ensión  á las h ijas de D. Rafaél 
Cappa.— Idem.

O tra concediendo p en sió n  á Doña Josefa C hacón.—
* Idem.

Real decre to  declarando  abonable  á D. José del Hoyo 
el tiem po qu e  sirv ió  com o au x ilia r ó e sc rib ien te  
de la Comisión de liqu idación  de atrasos de la p ro 
vincia  de  S o ria , y  poste rio rm en te  en la  A dm in is
trac ión  de F incas del Estado.— Idem.

E n 2.— Real o rd en  reso lv iendo  que  los ind iv iduos de la  
m aestranza  even tu a l en  los a rsenales se h a lla n  
com prend idos en  la Real o rden  de 31 de O c tu b re  
de 1862  en  analogía de lo q u e  la m ism a ex p resa  

7 acerca  de los m atricu lados de m ar.— N ú m  9 3 .
R esúm en de resoluciones tom adas p o r  el M inisterio 

de M arina.— Idem.
Real decreto  absolviendo á D . Luis Crossa de la d e 

m anda in te rp u esta  an te  el Consejo de E stado p o r  
la A dm inistración  general sob re  rev ocación  ó su b 
sistencia  de la Real o rd en  qu e  se c ita .— Idem. ‘

O tro confirm ando  en su  p a rte  reso lu tiv a  la se n ten c ia  
del Consejo p rov incia l de A licante en  el p le ito  s e 
guido sobre  pago de cuota' y  m u lta  im p u esta  á  Don 
José Abad y  Matais, com o d efrau d ad o r de la c o n 
tr ib u c ió n  de subsid io .— Idem.

En 3.— O tro  declarando  cesan te  al G o bernador de la  p ro 
vincia de  Cádiz.— N ú m .'9 L

O tro declarando  disúeltá  la sociedad d en o m in ad a  
Fabril y  Comercial de los Gremios.— U em .

O tro m andando  p ro ced er á nueva  elección  de  u n  Di
pu tado á Cortes en  el d istrito  de T o rto sa .— Idem .

Real o rden  resolv iendo q u e  los R elatores y E sc r ib a 
nos de C ám ara no pueden  se r D iputadas p ro v in 
ciales.— Idem.



O tra declarando que no corresponde á las Diputacio
n es  provinciales el nom bram iento y  separación de 
los empleados de los establecim ientos de Beneficencia,— Idem.

Otra m anifestando el Real agrado por los servicios 
prestados duran te  el año an terio r por el cuerpo de 
Guardias civiles y  Guardia civil veterana .— Idem

En 4.— O tra dejando sin efecto los nom bram ientos de 
Consejeros provinciales de Santander y Guadaia- jara .—Núm. 95.

Otra aprobando los estatutos y  reglam ento para el Banco de Vitoria.—Idem.
Estatutos y reglam ento á que se refiere la Real ó r- den an terior,—Idem.
Real decreto confirm ando la Real orden que se ex

presa , sin perjuicio del derecho de D. Pablo Magu
llón a ser reintegrado por el concepto aue se m enciona.—Idem,

En 5/ Otro nom brando G obernador de la provincia de Cádiz.—Núm, 96.
Otro nom brando Oficial m ayor de la Secretaría de 

la Presidencia del Consejo de Ministros.—Idem.
Otro nom brando un Oficial de la ciase de terceros del 

M inisterio de la Gobernación.— Idem.
Real orden resolviendo no haber lugar á la admisión 

del recurso contra la Real orden por la cual se 
confirm ó el decreto de nulidad dictado en el ex,- 
pediente del registro La Real familia.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio de M arina.—Idem.
En 6.— Real decreto confirm ando la negativa de a u 

torización para procesar á D. Manuel G alan, A l
calde que fue de Ceclavin.—Núm. 97.

Otros concediendo naturalización en estos reinos á 
D. Jerónim o de Rivas y  Pacheco y  D. Estéban Ber- gia .-Id e m .

Real orden declarando im procedente la dem apda 
presentada ante el Consejo de . Estado por D. Lá
zaro Arias Rabanal y  consortes contra la Real o r den que se m enciona.— Idem.

Relación de Oficiales y sargentos prim eros del e jé r
cito de Filipinas nom brados p a ra  serv ir los destinos que §e expresan.—Idem .

Real orden aprobando los estatutos y reglamento para el Banco de Patencia.—Idem.
Estatutos y reglam ento á que se refiere la an terio r Real o rden .—Idem.

Réhles decretos nom brando Gobernadores de 
las provincias de Valladolid y Zaragoza.—Núm. 98,

Otro dictando varias prescripciones referentes á la 
edificación en la zona de ensanche de Madrid.— Idem.

Real orden encargando in terinam ente .al Subsecre
tario de Gobernación del despacho de la Dirección de Beneficencia y  Sanidad.— Idem.

O tra recom endando á las Juntas provinciales y m u
nicipales de Beneficencia y  Sanidad la adquisición 
del cuadro gráfico-estadístico de la últim a fiebre am arilla padecida en Canarias.—Idem.

Reales decretos adm itiendo la dimisión presentada 
por el Capitán general de Castilla la Vieja, y  nom 
brando para este cargo a D< José de Orozco y  Zú- rnga.—Idem. .

C ircular dictando reglas para llevar á cabo lo d is
puesto en las leyes que se citan acerca de las re^ 
denciones en metálico del servicio m ilitar.—Idem.

Otra creando plazas de Comandantes archiveros en 
las Capitanías generales más im portantes de la Península .— Idem.

Real decreto aprobando el reglam ento para la Expo
sición nacional de Bellas Artes.—Idem.

Reglamento á que se refiere el an terio r decreto.— Idem.
Real orden perm itiendo sim ultanear el estudio del 

año preparatorio  de Teología con el del Bachillerato.— Idem.
Otra resolviendo se m antengan en vigor ei art. 15, 

tít. 5.° de la Ordenanza de m atrículas y  Real o r
den que se expresa acerca de los derechos para 
variar de domicilio y separarse de la ljsta de homr 
bres de m ar cuando se hubiesen hecho dos cam pañas.—Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio de M arina.— Idem.
Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 

dem anda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por el Duque de M edinaceli, pidiendo se dejaran 
sin efecto las medidas del Gobernador de la p ro 
vincia de Lérida, m andando suspender la corta de 
árboles del m onte titulado la Obaga de Gallinova, y más que expresa.—Idem.

En 8.—Otro concediendo á D. Eusebio Calonje la G ran 
Cruz de Cárlos 111.—Núm. 99.

Otros prom oviendo ai empleo de Jefe de Escuadra 
supernum erario  á los dos Brigadieres que se ex presan.— Idem.

Otro nom brando un Vocal de la Junta consultiva dp la Arm ada.— Idem  *
Otro nom brando D irector del Personal en el Minis

terio de Marina.— Idem.
Real orden disponiendo que no causen vacantes en 

ei escalafón ni empiecen á percib ir el sueldo del 
nuevo empleo los dos Jefes de Escuadra ú ltim a
m ente nom brados hasta que se apruebe el p resu puesto.—Idem.

Otra nom brando Comandantes generales de los arse
nales de la Carracá y Ferrol.— Idem.

Otra prohibiendo al periódico Gaceta del Ejército y  
de la Armada que se titule órgano oficial del Mi- 
n isteiio  de Marina.*^Wem.

Resum en de resoluciones tomadas por este Ministe
rio.— Idem.

Real decreto autorizando la construcción de un canal 
de riego derivado de las lagunas de Ruidera fiajo 
la denom inación de Canal del Príncipe de Astúrias D. Alfonso.—Idem.

Otro confirm ando la negativa de autorización para 
procesar á D. Miguel Lloret, Secretario del Ayun
tam iento de Alfar p.—Jdem.

Rpal orden aprobando la tarifa relativa al sueldo que 
han de percibir los Inspectores de carnes.—Idem.

Real decreto confirm ando la Real orden  objeto de la 
dem anda presentada por la Sociedad Bruno Damiano 
y compañía an te el Consejo de Estado sobre exen
ción de pago de derecho de superficie de varias minas de carbón de piedra.—Idem.

E n 9.—Real orden revocando el acuerdo en que la Dipu
tación provincial de Segovia admitió como Dipu

tado á D. Cayetano Martin Agudo.—Núm. 100.
Otra confirmando el acuerdo de la Diputación p ro 

vincial de Madrid, que declaró nula lá elección dél 
Diputado por el partido de San Martin de Valde- iglesias.—Idem.

Otra revocando ei acuerdo de la Diputación p rovin
cial dé Alicante, qué aprobó el acta de lá-elección 
del Diputado por el partido de Alcoy.— Idem.

Otra aprobando la Farmacopea Española redactada 
por la comisión de la Academia de Medicina y Ci
rugía, y mandando que rija oficialmente en toda la Península.—Idem.

Otra recom pensando los m éritos contraídos por el 
Com andante, Oficiales y demás individuos de la 
dotación del vapor UUoa, que se distinguieron en 
el apresam iento del pailebot Julia y  una lancha 
haitiana.—Idem.

Otra haciendo extensiva á las ciases de tropa la Real 
órden relativa á m atrim onios de Oficiales in ar
ticulo mortis.—Idem.

Otra señalando la forma en que se ha de autorizar á 
persona que represente á los que tengan derecho 
para percib ir la gratificación de 2.000 rs. de que 
tratan  los artículos 4.® y 5*- de la ley de reem pla
zos de 30 de Enero de 1856,— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la Guerra*.— Idem.
Real órden m andando proveer por oposición una pla

za de Profesor supernum erario  de Anatomía gene
ral descriptiva de todos los animales domésticos, 
vacante en la Escuela profesional de Veterinaria 
de Zaragoza.—Idem.

Otra disponiendo se provea por concurso una plaza 
de Profesor de dibujo de extremos vacante en la 
Escuela superior de P intura y  Escultura.— Idem.

En 10.— Real decreto autorizando el establecim iento de 
la Compañía general de Crédito, Banca de Madrid y Londres.—Núm. 101.

Otro autorizando el establecim iento en Valladolid de 
la Sociedad general de Crédito industrial, agrícola y  
mercantil.—Idem.

Real órden autorizando á 78 jóvenes para a s is tirá  los 
exámenes de oposición para cu b rir plazas de aspi
rantes en el Colegio naval m ilitar.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de M arina.— Idem.
Real órden revocando el acuerdo en que la Diputa

ción provincial de Madrid declaró nula la segunda 
elección de Diputados verificada en el partido dé Chinchón.—Idem.

Circular acerca del exámen de asuntos en que po
d rán  ocuparse las Diputaciones provinciales en sus reuniones extraordinarias.—Idem. *

Real órden disponiendo se proceda á la subasta de la 
colocación de un conductor telegráfico'de Madrid 
á Falencia, y dos en tre  ei Escorial y Valladolid.— Idem.

Real decreto confirm ando la Real órden que se ex
presa denegando á D. Pedro Crego y  consortes él 
dom inio ú til del te rreno  llamado Mesagal d é lo s  
propios de Salamanca.—Idem.

En 11f— Otro confirm ando la negativa de autorización 
para procesar al Secretario dél A yuntam iento de 
Alcaráz, y  concediéndola en parte.—Núm. 102. ;;

En 1,2.—Otro accediendo á la perm uta de sus destinos so
licitada por dos Magistrados de las Audiencias de Zaragoza y Valencia.—Núm. 103.

C ircular aprobando un plan de señales.de aviso pa
ra los buques que se dirijan al puerto de Barcelona.—Idem. ;

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de M arina.— Idem.
Real decreto absolviendo á la Adm inistración del re 

curso entablado ante el Consejo de Estado por los 
herederos de D. Domingo Gárcía sobre mejora de 
clasificación solicitada por este.—Idem.

En 13.—Otro m andando que cese en ei cargo el Capitán 
general de las provincias Vascongadas.—Núm. 104.

C ircular negando para lo sucesivo el curso de las 
instancias de los individuos del ejército engancha
dos ó reenganchados que pidan licencia absoluta ó anulación de su compromiso.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la G uerra.—Idem.
Real decreto declarando desierta la apelación y  con

sentida la sentencia del Consejo provincial de Gua- 
dalajara en el pleito seguido en tre D. Manuel Cria
do y la sociedad m inera Union de Diógenes, decla
rando no haber lugar ¿ la caducidad de dicha m i- na .^-Idem .

En 14.—Otros nom brando Gobernadores de las p rov in cias de Jaén y Vizcaya.—Núm. 105.
Otro m andando proceder á nueva elección de un 

Diputado á Cortes en el distrito de Puente Cal dé
las.— Idem.

Real órden aprobando los estatutos y reglam ento pa
ra la Compañía general de Crédito, Banca de M adtid y  Londres.—Idem.

Estatutos y  reglam ento á que se refiere la Real o r
den an terio r.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Avila en el pleito seguido 
en tre  la Administración general y D. Manuel Sa- 
yanes sobre el cum plimiento del contrato de co ns
trucción de alcantarillas.—Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración de la dem anda 
presentada ante el Consejo de Estado por el Duque 
de Berwick y Alba sobre procedencia de la enaje
nación de los bienes de la obra pia de San A nto
nio de Pádua de la villa del Carpió.—Idem.

En 15.—Ley autorizando la concesión" del ferro-carril de
r ’ Palm a á Alcudia, y  del que term ine en Manacor.— Núm. 106.

Otra autorizando la construcción de un  ferro-carril 
de Medina del Campo á Salam anca.—Idem.

Otra concediendo al Gobierno de S. M. un crédito de 
dos millones para la formación del plan general de 
cam inos de h ierro .—Idem.

Real órden dictando varias disposiciones para llevar 
á efecto lo dispuesto en la ley an terio r.—Idem.

Otra haciendo público el legado hecho por el Carde
nal Arzobispo de Sevilla á la Biblioteca de la Uni
versidad de Valladolid.—Idem. .

Concesión de Regium exequátur al Cónsul de Bolivia 
en Málaga.— ídem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio " déTííarína.—ídem." " 7 ‘
En 46.—Réal decreto autorizando al Ministro de Hacien

da para presentar á las GÓrtes ün  proyecto de léy 
encaminado á éxtinguir lós déséubiertoS del Tesoro .—Núm. 107.

Proyecto de ley á que se Te fiero el an terio r decreto.—Idem.' *! *
Real decreto autorizando al Ministró de Hacienda 

para som eter á las Cortes un proyecto de ley so
bre adjudicación de los terrenos sobrantes en el 
área de las fortificaciones cedidas, A la. Hacienda y  en las car retaras.-r-ídem. 5 

Proyecto de ley á que se refiere el an terio r decre
to.—Idem. ' ;

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar á las Córles las cuentas generales 
definitivas del año de 18fKL—Idqm.

Proyectó de ley á que se refiere el an terior decreto.—Idem. ' 1 "
Ley concediendo pensión á los huérfanos dél Teniente D. Eduardo Elolar-^/rfemi 
Otra concediendo pensión á Doña Teresa de la Rúa y S ierra .— Idem.
Real órden resolviendo que no procede la via c o n 

tenciosa en el expediente relativo al registro de la 
m ina Cualquiera nueva.— Idem. ' ~

Real decreto confirmando la Real órden por la q u e  
se desestimó una instancia de D. José Ruiz de Que- 
vedo, pidiendo quq se le aum entasen las consig 
naciones de sal para com pletar el repuesto que 
debía quedar en los alfolíes al finalizar su contrato 
de conducciones terrestres de dicho artículo.—Idem.

En 17.— Real órden adjudicando la subasta de eoncesion 
del fe rro -carril d$ EspieL y Belmez al castillo de 
Alm orchon.— Núm. 168. '

Otras m andando proveer por concurso dos categorías 
de térm ino y  ascenso en ,la,Faculta^ de Filosofía, y  
Letras.— Idem .

En 18.— Otra señalando derechos arancelarios á las co r
tinas trasparentes estampadas.— Núm. 109.

Otra m andando establecer en el Arancel una partida 
para los tejidos pelo de alpaca > camello y otros 
semejantes á los bayetones.— Idem.

Otra m andando establecer en el Arancel una partida 
para la sim iente de lino y de sésamo.—I^em.

Otra dando gracias al¡ DireGtor, general, c(e Adminis
tración focal y. al Oficial dél Negociado de Pósitos 
por sus servicios, y m andando se im prim a la Me- 
moría y Estados que se m encionan.— Idem.

Réal decreto reponiendo al estado que tenia cuando 
sé dicto la RéaUór<jeqque se cita el expediente 
incoado ante el Conéejó dé Bstpcp) pót* el¡ A yunta
miento de Villanueva efe A^oagüq, sobre.desamor*: 
tjzacion de varios terrenos cjg aqjáel puehlp.— ídem. ' ! ,

En 19.— Real órden sqñalandp la partida del arancel qaor 
la cual se aforarán én lo sucesivo los ómnibus'qub  
se introduzcan del extranjero.— Núm'. 140.

Otra suprim iendo la m lohvp galones de la partida 503 
del Arancel.— ídem.

Circular dictando varias disposiciones sobre inver
sión y consignación de los fondos de las Compañías d e Seguros.—Idem. "  * ’1 ’r 1.....

En 20.— ReaU decretó concediendo m erced de título de 
Marqués á D.' José' Ram ón Luis Alfonso y ’ García 
dé 'Medina.— Núm. 411.

Otro nom brando Capitarí general dfi las Provincias 
Vascongadas.— Idem. . r ‘

Real órden autorizando los estudios necesarios para 
un proyectó de 'dockt almacenes dé depósito, tá 
lleres &c. en él puerto de Cádiz.— /efem.

Otra autorizando el aprovecham iento de aguas del 
barranóo de TorresélTa como fuerza m otriz dé una 
fábrica de papel.— Idem.

Otra autorizando la utilización de las aguas del rio 
Dura ton como m otor de una fábrica de harinas.— 
Idem.

Otra autorizando el aprovecham iento de las aguas del 
rio Alcanadre como fuerza motriz de una fábrica 
de papel y otra de harinas.— Ideral 

Otra aprobando los estatutos y reglam ento para la 
Sociedad general de Ciéd¡to industrial ,r agrícola y  
mercantil de Valladolid.— Idem: ‘ '

Estatutos y reglamento á que se refiere la an terior 
Real órden.— Ídem.

En 21.— Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de un  Diputado á Córtes en el distrito de Be - 
nisa.— Núm. 112. rOtro nom brando uñ  Vocal del Consejo de Sanidad 
en concepto de Jefe de la Armada.—Ídem.

Otro concediendo á D. Luis Dqdici naturalización en 
estos reinos .— Idem.

Real órden 'declarando im procedente la via con ten
ciosa intentada por D. Andrés Garrigós y Picó so 
b re  fundación de dos capellanías penitenciarias en 
la iglesia parroquial de Gijóna.—ídem.

Otra autorizando el uso dé las aguas del rio Loña como 
fuerza motriz de un molino harinero .—Idem.

Otra autorizando el aprovecham iento de las aguas del 
rio Valderaduey como fuerza motriz de un  m olino 
harinéro .— Idem. -

Otra convocando' á exámenes de ingreso en  la Es
cuela especial de Estadística.-^/dent.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el M inisterio 
de la G uerra.— Idem.

En 22.—Ley derogando la de reforma constitucional de 
1857.— Núm. 113.

Reales decretos declarando cesante al Ministro p len i
potenciario de Consta n tino pía, y  nom brando en  su 
lugar á D. Juan Antonio Rascón.— Idem.

Otros nom brando Ministro plenipotenciario en F ranc
fort, relevando al Ministro residente en Hannover, 
y nom brando Encargado de Negocios del miámó 
reino.— Idem.

Real órden m andando se tenga por no hecha la pre
vención contra la cual han reclam ado los emplea - 
dos de Aduanas de Cádiz.—Idem,

Real decreto dejando sijn efecto la Réal órden que se 
cita en él pleito seguido ante el Consejo de Estado 
en tre  D. Luis Gómez de' Barreda y la A dm inistra- 

* cion general Estado acerca de; las obras de la c a r
re tera  de Carabanchel Altó á Légánés.—Idém.

Otro confirm ando lá sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Córdoba en él pleito peíidienle éRtre 
la Adm inistración, coadyuvada po r D. Gustavo 
Jiubbárd  y lá sociedad^ Viípim carbonífera y igeM i-

ferg de Belmez y Espiel sobre caducidad de la m ina 
Culebra.— ídem. ’ ........

Orden de la Dirección de Instrucción pública suscri
biéndose á los Estudios de cronología'universal.—  
Idem.

En 23.— Real órden autorizando el aprovecham iento de 
las aguas del rio Ripoll como m otor de un molino 

. harinero.— Núm. 114.
Otra autorizando el aprovecham iento de las aguas de 

los torrentes Francesch y  las Canals en el riego de terrenos.— Idem. 4
Otra autorizando la prolongación del cánal de des

agüe de una fábrica perteneciénte á D. Sebastian P rát.—Idem.
Otra otorgando la concesión del ferro-carril de Medina del Campo á Salam anca.—Idem.

En 24.—Otra recompensando al Alcalde y Secretario del 
Ayuntam iento de Cillero y dem ás personas que 
tom aron parte  en la captura de unos m alhecho
res,—Núm. 115.

Otra aprobando el acuerdo por el que el Consejo 
provincial de Guadalajara declaró que Balbino Ala
bado Gómez correspondía al alistam iento de G ár
goles de Abajo.—ídem.

Otra decíarandÓ im procedente la dem anda presenta
da ante el Consejo de Estado por D. Salvador Za
mora sobre reclam ación de haberes como Maestro 
de prim era enseñanza.—Idem.

Circular suprim iendo varios centros de re c lu ta , y 
autorizando á los prim eros Jefes de los batallones 
provinciales para adm itir toda clase de enganches 
y reenganches con destino á los diferentes cu erpos del ejército.—Idem.

En 25.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia en tre  el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de prim era 
instancia de Torrelavega.—Núm. i ¡6.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Teniente Alcalde de la villa de Rus.— 
Idem.

Real órden haciendo pública la donación de varios 
volúmenes hecha por el Conde de Canga Argue
lles á la Escuela industrial de Gijon.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministro de 
Gracia y Justicia.— Idem.

Real decreto confirm ando el acuerdo condenatorio 
del Gobernador de la provincia de Alicante en el 
pleito seguido por apelación ante el Consejo de 
Estado en tre  la Hacienda pública y D. Juan Bau
tista Lafora sobre pago de la contribución y m ulta 
que le ha si Jo impuesta en concepto de defrauda
dor del subsid.o industrial.—Idem.

En 26.—Circular haciendo extensiva á los m atriculados 
de Marina la exención tem poral del servicio m ili
ta r de los hijos únicos solteros de viuda pobre y 
de padre sexagenario á quien rqantengan con su trabajo.—Núm. 117.

Real órden comisionando á D- Joaquín G utiérrez de 
Rubalcava y D. Rafaél Limíñana y Brignoles para 
que form ulen las reformas y disposiciones conve
nientes relativas á la legislación penal m arítim a.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de Marina.—Idem.
Real órden declarando no haber térm inos hábiles 

para réconocer como cai ga de justicia la solicita
da por D. Pedro Escobar, Escribano de Hacienda.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de Ultram ar.— Idem.
En 27.—Ley relativa al nom bram iento y dotación de los 

Alcaldes-Corregidores.—Núm. 118.
Real decreto rebajando el coste de los telégramas en el in terio r del reino.— Idem.
Convenio arreglando y rebajando el precio de las 

tarifas vigentes para la trasmisión de despachos te 
legráficos en tre  España y Francia.— Idem.

Real orden nom brando Registradores dé la Propie
dad de Gebreros, Villalba, Alcañices y Tabciros.— Idem .

Circular dictando varias disposiciones para que por 
falta de Maestros no se in terrum pan las lecciones 
en las Escuelas de prim era enseñanza.—Idem.

Real órden disponiendo se provean por concurso 
dos prem ios de m érito vacantes en  el escalafón de 
Catedráticos de Instituto.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas acerca del perso
nal de Archivos y Bibliotecas.—ídem.

En 28.— Ley concediendo pensión á varias viudas y h u é r
fanos de Facultativos m uertos del có le ra .— N úmero 119.

Real órden haciendo extensivo á los Jefes y Oficíale^ de la Armada el beneficio de volver á sus destinos 
cuando hayan obtenido otro en cualquiera de las 
demás carreras del Estado.— Idem.

Otra autorizando á varios pretendientes para que 
tomen parte en los exámenes del concurso ex trao r
dinario de Mayo próximo en la Academia de E sta
do mayor de Artillería de la Armada.— Idem.

Otra perm itiendo á los expositores españoles la libre 
exportación y reim portación dé los efectos que se 
destinen para concin r ir  á la Lxposicion de Bayo
na.— Idem.

Otra autorizando el aprovechamiento de las aguas 
del rio Tér como fuerza m otriz de un molino h a 
rinero .— Idem.

Circular disponiendo que se facilite á los individuos 
de tropa, que tengan derecho á percibir pensiones 
de cruces al ser baja en sus cuerpos, una in s tru c 
ción? por la que se enteren de las diligencias que 
debéh practicar para que continúen el cobro de 
aquéllas.— ídem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de lá Guerra.-—Idem. ’
Real Secreto confirm ando la caducidad de la carga 

de justicia de 2^60 rs. 21 cénts. anuos por eq u i
valencia de las alcabalas de San Pedro del Ataree 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado e n 
tre  el Conde viudo del Montijo y la Adm inistración 
general.—ídem.

En 29.—Otro aprobando los estatutos de la Real Acade
mia de San Fernando.—Núm. 120.

Estatutos á que se refiere el an terior decreto.—Idem.
Real orden dando gracias á D. Manuel del Castillo 

por un donativo hecho en favor de un Maestro de 
pripaera enseñanza de la provincia de Cádiz in u ti
lizado en el ejercicio de su cargo — ídem.

En 30.—Real decreto convocando a las Diputaciones pro

vinciales para celebrar reunión ex traordinaria.— 
Número. 121.Real órden declarando improcedente la apelación 
por la via adm inistrativa ante el Ministerio de Fo
m ento en el expediente del registro denuncio de
nom inado El Ratón.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Mayo aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.
\ ‘ "ÁHviücim. '

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. — DE ACUERDO 
con lo dispuesto en los estatutos de esta Compañía , artí
culo 15 , se convoca á los señores socios de la misma á 
jun ta  general ordinaria. Esta ju n ta  tendrá lugar el m ar
tes 31 de Mayo próximo en el domicilio social, calle del 
Prado , núm . 12 , Madrid.

Madrid 23 de Abril de 1864. =» El Director general, 
Gerente , M. Cuendias.__________  8833— 3

CASA EN VENTA CON VISTAS Á TRES PLAZUELAS 
en el centro de esta corte.— A voluntad de sus dueños, y 
con la com petente autorización judici >1 para hacer las 
particiónes por haber m enores, se vende en pública su 
basta la sita plazuela del Angel, núm . 9, con vuelta á la 
del Príncipe Alfonso, antes de Fanta A na, y á *la de ía 
calle de las H uertas, ántes plazuela del C em enterio , el 
día 18 de Mayo próximo , á las doce de la mañana , en la 
Audiencia de esta corte , d istrito de la Universidad , tasa
da en la cantidad de í. 160.000 rs., no adm itiendo postura 
m enor que la tasación, y reservándose los dueños el 
derecho de aprobar el remate dentro de las 2 í horas s i
guientes á su celebración.

El pliego de condiciones y los títulos de pertenencia 
se hallarán de manifiesto todos los dias no feriados, de 
diez á dos de la tarde, en la Escribanía de D. Miguel Diaz 
Arévalo, calle Mayor, núm . 104 , cuarto bajo, 88¡‘8— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE FALENCIA Á 
Ponferrada , ó del Noroeste de España. — F1 Concejo de 
Administración de esta Compañía , cum pliendo con lo 
preceptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos so 
ciaíes, ha dispuesto que la jun ta  general ordinaria de ac
cionistas , correspondiente al año « d u a l , se celebre el 
dia 29 de M ayo, á la una de la ta rd e , en el domicilio so
cial , calle de la S alu d , núm . 13.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se com pon
drá la ju n ta  de todos los accionistas que poseyendo 
al ménos 50 acciones las depositen en  las oficinas que se 
m encionan para ántes del dia 20.

Para que la ju n ta  quede constitu ida y pueda delibe
ra r  legalmente, es necesario que los accionistas presentes 
ó representados reúnan  la m itad más un voto dé las ac
ciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general en Madrid , ó en las oficinas del Comité 
de P a rís , boulevard des C apucins, núm . 33.

En la papeleta de entrada que por la misma S ecreta
ría general se facilitarán con la debida anticipación á los 
que hayan de co ncurrir á la ju n ta  por haber efectuado 
el depósito de acciones se especificará el núm ero de es
tas , así por derecho propio como en representación , y 
el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 de 
los estatutos.

Madrid 26 de Abril de 1864.=El Secretario general, 
Eduardo de Carear. - 878G—1

SOGIEDAD~ESPECIAL MINERA LEGOS FRANCOS —  
Ignorándose el paradero dé los socios expresados en la 
adjunta nota , deudores á la referida Sociedad de los d i
videndos pasivos núm eros 21 , 22 y 23, fecha de Abril, 
Junio y Setiem bre de 1858; y  habiendo practicado varias 
diligencias sin haber podido averiguar su p a ra d e ro , este 
Sociedad se encuentra en el caso de caducarías, caso de 
no ser habidos.
Relación nominal de los señores socios que , siendo deudores 

á la expresada Empresa por dividendos pasivos, se les re
quiere por tercera y última vez al pago, con arreglo al ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Doña María F ernandez , por las acciones núm eros 81 
y 82, al \*/% de interés : dividendos pasivos 21 , 22 y 23: 
su im porte 90 rs. vn.

' Doña Eugenia Fernandez de García , por la acción 
núm ero 86 , al 1 de in te rés: dividendos pasivos 2í ,22  
y 23: su im porte 60 rs. vn.

D. Juan Peñaranda, por la acción núm . 58, al 1 de 
in terés: dividendos pasivos 21 , 22 y 23 : su im porte 60' 
reales vellón.

Tot des 3/¿ de interés , y  210 rs. vn. su im porte. 
Gartsgena lv  de Marzo de Í864.=*E1 C ontador, P. L 

D. C ., Ginés Avala. *239— i
SE ARIUENDAÑ" EN"LICITa CÍOÑ > A R T IC U L \in jS ' 

rentes de te rra je , ó sea el Onceno de frutos del térm ino 
jurisdiccional de la villa de M ontealegre, provincia de 
A lbacete, correspondientes á la próxima cosecha del 
presente año , propias del Exemo. Sr. Marqués de Valparaíso.

El arriendo podrá hacerse por el todo de la renta ó 
por cada clase de granos , según convenga mejor á los 
señores Jicitadores.

La subasta sim ultánea se verificará el dia 15 del p re 
sente mes, y hora de las doce de su m añana , en Yecla, 
casa del Adm inistrador del Con lado D. Juan Antonio So- 
riano, y en Madrid en la Contaduría de S. E., sita en la 
Bajada de los A ngeles, núm . 13 , cuarto  segundo.

Los que se propongan tom ar parte en la mi nia , po 
drán  en terarse del pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en la casa-adm inistracion de Montealegre des
de la fecha de este anuncio, y en la citada Contaduría de 
S. E ., así como tam bién podrán exam inar el térm ino de 
la citada v i l la , á cuyo efecto serán acompañados por de
pendientes de la casa para que puedan hacer la tazmía ó 
cálculo de productos del Onceno de frutos. 8841

COMPAÑÍA DEL FERRO - CARRIL DE TUDELA Á 
Bilbao.—Intereses de. acciones pagaderos en 1.° de Mayo 
de 1861.— Los señores accionistas de este ferro -carril 
pueden acudir á la Caja central de esta Compañía desde 
el dia 2 de Mayo próximo en adelante, de diez á una de 
la m añana , a cobrar el interés sem estral de 3 por : 00 de 
sus acciones corrientes del pago de todos los dividendos, 
á razón de 60 rs. por cada u n a , presentando al efecto el 
décimo cupón de las mismas, ó el resguardo de depósito 
correspondiente, con u na  factura cuyo impreso se en tre
gará en dicha Caja.

Bilbao 26 de Abril de 1S64.=»EI Director, Cipriano 
Segundo Montesino. 8¿61 '

SANTO DEL DIA.
San Felipe y Santiago , Apóstol. 

Cuarenta Horas en  la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADR ID
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril de 1864.

HORAS.
Barómetro

redueidoáO0 t e m p e r a t u r a  ex g r a d o s Dirección ESTADO
en m ilím etro s . Reau mur. Centígrados,

delTiento.
DEL

CIELO.

6  m . 707,46 5#,4 6°,8 N. E . . Despei.0
9 m. 707,65 9C,9 4 2°, 4 N. E .. Idem.

i * . . . 707,20 12°,5 4 5o,6 N.N.E. A.‘ nube.
3 \.s 706,62 14®,2 17*,8 N.N.E. Cási d.°
6 U 706,77 12°,8 16\0 E.N.E. Despei.®
9 n . 708,55 8",9 14°,1 E .., Idem.

T em peratu ra  m áx im a d e l d i a . . . . , 4 4*,4 í ...4 8*,0 "T em peratura  m áx im a a l so l ............ 21*,0 26®,2T em peratura m ín im a  d e l d i a . . . . . 4®,5 1 &#,6
Evaporación en  las 24 h o ras. 4,7 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según el parte recib ido, ayer ha llovido en Gra

nada.
J UNTA GENERAL D.E ESTADÍSTICA. 

D ir s c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me
teorológicas de l d ia  30 de Abril de 4 864.

LOCA
LIDADES.

Altura aaromé irieaál)0 i al ai- re í de ) mar en uilíme- t r os.

Temperatura en grado* tente- uma- 16*.

Dirección 
*« i 

Tiento

i Foerza 
del

Tiento.

Estadp
del
cielo.

Estado 
de U sa&r

Bilbao álas 9 m * 768,0 100 Norte. Calma1 Cubierto. Tranq.®Oviedo id. 768,0 14,8 Este. . Brisa N u b es .,. »
Sant.® id.. 767,3 43,4 N. E .. Vien.® Cási d.’..
(jpor.° id . 766,7 47,0 Este. . Brisa. Despej.® P.® oleaj.Lisboa id 763,0 15,4 Norte. V ien.0 Vapores. Bella. .
S. Fer.° á

las 8 m.1 762,2 18,2 O^N O Calma Nubes.. T ranq.1
Sevilla  á

las 9 m .\ 762,7 21,6 S. O .. Brisa. Despej.0. »
<Jran.* id . 762,6 18,6 O este . Idem . Nuboso . »
Alican. id. 763,4 15,0 N. E. Idem . Cubierto. Tranq.®
Murpia id, 763,9 17,6 Idem .. Idem, Idem .. . .
Valerte, id. 763,7 44.2 N o rte . Idem . Lluvia. . »

Palma id .. 763,5 16,3
17,0

N o rte - Calma Cubierto. Tranq.*Barcel. id. 762,0 Este.. . V ien.0 Cási d.® . Idem .Zarag.®id. 760,9 16,0 N. O ,. Idem . Despej.®.Soria id .. 762,6 12,0 N. E ..- V.® h.® Id em ., , . »Burgos id. 768,5 8,6 Idem .. V.® fte. N ubes... »Vallad, id. 768,3 11,0 Idem .. Vien.® Cási d.°. »Salam. i d . 764,3 9,0 Este.. . Idem N u b es ... »Madrid id. 764,6 12,4 N. E .. V.® fte. Cási d.°.. »
Albac. id. 764,1 13,0 ídem .. Brisa. Cubierto. »
Brest á las

8 ipañ 769,4 4 0,8 N o rte . Calma N u b es... Bella.Bayona id. 767,0 11,0 Este.. . Brisa. Despej.®. Idem.Marsel. id. 760,1 42,7 N .O .. V ien.0 Idem___ De leva.Q y /a y e rá
las 9 m .\ 767,0 14,1 N. E . . Brisa Llovizna. »Mur. id. id 762,9 20,2

17,0
S. O .. Calma Despej.0. rBar.* id. id. 762,0 E s te . . Brisa. Cubierto. Tranq.*Za.* id. id. 760,6 46,0 N. O .. V ien.0 Cási cub. »

OBSERVATOMO IM PERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS Dé FRANCIA,

p itado  atm osfericoen v a r io s  p u n to s  de E uropa e ld ia  26 
de Abril de 1864 a las siete de la m anan*.

LOCALIDADES.
Baróm etro  en m ilím e
tro s i  0o y al niTel del mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección  
; del 

Tiento.

H3TADQ 
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 761,6 3o,8 N. O . . . Nublado.
S tokolm o.. . . . * » » »
C openhague. . » » »
Vien a. 765,8 4 0o,5 s . s . o . Sereno.
Leipzig.............. 765,0 40/8 S. S .E. Alg. nube.
B erna ................ 767,9 8°,9 s ......... Despejado.
G réenw ich .. . . 764,9 10°,5 N. E . . . Nublado.
B ruselas.......... 766,0 4 0®,4 N ........ Idem.
D u n q u e rq u e .. 765,7 8®,7 S. E.  . Lluvia.
París.................. 764,7 43°,0 O.......... Muy nublad®
B urdeos........... » » » »
Lyon 767,9 i r , o S ........ Despejado.
T u r in ................ » » » »
F lo ren cia ......... 766,1 14°,0 S. O . . . Sereno.
U om a. . . . . . . 766,6 12®, 8 N........... Despejado.
Nápoles. . .  . . . 766,4 14°,0 N .N .E , Niebla débil.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de B?adrld.
De los p a rte s  rem itidos en  es te  d ia po r la In te rv e n 

ción de  \rb ifc r io s m u n ic ip a le s , la del m e rcad o  d e  g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te

~ «SITUADO POR LAS PUERTAS EN EL PIA PE HOY.
2.678 fan eg as  de tr ig o .
3.975 arrobas de h a r in a  de id
8.348 arrobas de carbón .110 vacas, que com ponen 47.435 libras de peso,

315 carneros , que hacen 8.081 id. id.
210 co rderos, qué hacen 3.814 id. id¿

PRECIOS PE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL PIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero > de 24 á 28 cuartos libra •

‘Idem de te r n e ra ,  de 90 a 98 rs*. a rro b a ¿  y  de 40 á 48
cu artos l ib ra .

Tocino añ ejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu artos libra.
Jam ón, de 118 á 4 30 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu artos libra. 
l in o ,  de 38 á 46 rs . a r ro b a , y  de 12 á 44 c tiá rto s  cuartillo . 

Lo que se anuncia al publico para su  inteligencia. 
Madrid 30 de Abril de 1864.=*»fil A lcaide-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Abril de 1*864 á la s  tres  de la ta rd s.

PONDOS PÚBLIC O S.
T ítulos d ^ 3  por 100 conso lidado , no pub licado , 52.; 

á p lazo , 524K>fin próx. vol.
Idem  del 3 por 100 diferido  , publicado, 47-70; á pla

zo , 48-05 cénts. y  48 fin próx. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 53 p.
Ideqi de segunda id ., id ., 32 p . ; á plazo, 32-30 fin 

próx. vol.
Idem  del p e rso n a l, publicado, 27-10 y  15.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de M adrid, 

con 2 de interés an u a l, no publicado, 49.
Obligaciones municipales al portador Re á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l , i d . , 91 p.
A cciones de c a r re te ra s ,  em isión d e  1.* de A b ril de 

1850, de á 4.000 r s . ,6  p o r 100 a n u a l , id ., 96-75 p.
Idem  de á 2.000. r s . ,  i d . , 96 90.
Idem  de 1.*de Ju n io  de 1854, de á 2.000 rs., p ub li

cado , 101.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no pu

blica o , 93-50 d.
Idem de 1 .* de Julio  de 4 856, de á 2.000 rs . , id .,  97 p .
Idem  de O bras p ú b licas  de 4.^ d e  Ju lio  de 1858, 

id e m , 96-60 p.
íd em  del C anal de Isab e l I I ,  d e  á 4.900 r s . ,  8 p o r  4 00 

an u a l, pub licad o , 109.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de fe r ro 

carriles , publicado, 93-50; nó pub licado , 93*90 d.
Acciones d e l Banco de Rspaña, i d . , 210 d.
Idem  de la Sociedad española m ercantil ó industrial, 

idem , 121.
Idem del Canal de C astilla , i d . , 408 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz,idem , 

70 d.
Idem  de la Compañía de los cam inos de h ie rro  del 

Norte de E sp añ a, i d . , par.

Idem  de los fe rro -c a rr ile s  de L érida  á R e u s y  T a rra 
gona, i d . , 80 d.

Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d,
Idem* del id. de Falencia á Ponferrada , ó sea del N or

oeste de E sp aña, i d . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 91 d.
’ CAMBIOS

L óndres á 90 d ia s  fech a , 50 10 d.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-17.

P lazasael reino            ...
, D»qo. Beneüeic D&no. Beneüeic

Albacete.. • • %  d, » Lugo... . , .  » *>
A lic a n te ,.» ,  p a rp . '  » M á la g a . .. .  par. »
A l m e r í a . . . .  » M u rc ia ..* , par. »
A vila.. . . . . .  % » O re n se .. . .  %  p. »
B adajoz. . . .  ^  » O v iedo .. . .  3/8 d. »
B a rc e lo n a ... » F a le n c ia ... par. »
B ilbao  *4 d. » Pam plona., p a rp .  »
R ú r g o s . . . . .  pa r d. » ¡j P on tevedra % »
C ácéres  par. » Salam anca. 3 /8 p.
CáRiz . . . . . .  y4 p. » San S eb as-j
C a s te l ló n . . .  >; » tian   > % d.
C iudad-R eal. » *4 S an tan d e r. % d. »
C órd ob a . . . .  par. d . |  » Santiago.. 5/s »
C oruña  4/8 d. » S e g o v ia . . . . p a rp ,  »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » }4d,
G ero na  » „>> S oria    */$ p . »
G ra n a d a .. . .  % » T a rrag o n a , par d. »
G u ad ala jara . p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
S u e lv a   » » T o l e d o . . . .  % »
í ju e se a .. . . .  » » V a le n c ia .. . par d. »
Ja é n .................. par. » V alladolid  / 4 d. »
L éo m .. . . . .  % d. » V itoria . . . .  p a r d. »
L érid a  ; » » Z a m o r a . . . .  % »
Logroño „ p a r d. » Z a ra g o z a . ,  p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Abril de 4864.
Fondos franceses í 3 por *00..............................  66,80.roñaos franceses., j 4 ^  por l00> #  ..........  94 50.
Consolidados ......................................................  91 }4 á

Ámberes %7 de A bril.—In terio r, 48*65.—Diferida, 44-90 
Amsterdam  27 de Abril. — In te rio r , 49 %. — Diferi

da , 45. ,
Francfort 27 de Abril.—Interior, 49 54.—Diferida, 45 *4 
Lóndres 27 de A bril.— Consolidados . 91 */%, In te 

rio r españo l, 53 %

ESPECTACULOS.

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y  media d é la  
tarde .— La urraca ladrona.—Baile.

Á las ocho y media de la noche,— Intrigas de tocador.— 
Baile.— Bodas ocultas.

T ea tr o  d e  Va r ie d a d e s . — A las ocho y  medía de la 
noche,—Penúltim a representación por Mlle. Benita.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y  media de la 
tarde.— Los dioses del Olimpo.

A la s  o c h o  y m e d ia  de la  n o c h e .  — La conquista de 
Madrid.

T e a t r o  d e l  Cir c o ,—A las ocho y  media de la noche.— 
La abuela , dram a nuevo en cuatro actos.— Baile.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Estrella, ó el castillo de los encantados.

-JTea tr o  d e l  R ec reo  (calle de la Flor Baja , núm.* 4)- 
L a ín fa n til (Academia lírico-dram ítica). — A las cuatro y 
media de la tarde .— Don Tomás, comedia en tres actos.-— 
Lectura de poesías al Dos de Mayo.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l  (p la te r ía  d e  M a r t ín e z ) .—  
A la s  c u a d ro  y m e d ia  d e  la  t a r d e .— Finíbnía. — Madrid y 
España, loa nueva .— Una mentira inocente. —  Un veterano 
<español.

C irco d e  P r ice  (calle de R e c o le to s .)— H oy, á la s  cua» 
tro  de la tarde y ocho y media de la noche, tendrán  lu
gar dos variadas funciones.Los espectáculos serán compuestos de ejercicios ecues
tres , gimnásticos y cómicos, desempeñados por los p rin 
cipales artistas de la compañía.

C irco d e  P a u l . Las sociedades de baile La Constante V 
La Juventud española celebran hov sus reuniones á las hot 
ras de costum bre.

P laza de T o r o s .— Hoy dom ingo, á las cuatro y ihe ‘ 
dia de la tarde, si el tiem po no lo im p id e , tendrá lugaf 
la cuarta media corrida de toros — Se lidiarán seis , tres ne 
la ganadería de D. Manuel García Puente L ópez, vecin0 
de Colmenar \7iejo, con divisa encarnada y caña, y tres*  de 
D. Antonio Miura, de Sevilla , cón verde y negra.

Lidiadores. Picadores: Antonio Calderón y Onofre AF 
varez, con otros tres de reserva.— E spadas: Fr.mcisce 
Arjona Guillen (Cúchalas), Gonzalo Mora y Antonio Car- 
mona (el Górdito) , á cuyo cargo csíarán las correspon
dientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresaliente de es4 
padas, Pablo Herráiz. — Una músicá tocará ántes de Ia 
función y  en los intermedios.


